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Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA
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feg. D. JUAN W. DATES • |
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA | 
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DIRECCION Y ADMINISTRACION

Biné. MITRE N9 550

(Palacio de Justicia)

TELÉFONO.N9 4780

DIRECTOR
Sr. JUAN M.J SOLA

ArU — Las publicaciones del BOLE1IN OFICIAL, sé tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas aa 
fetribüh'á gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas ía.s oficinas judiciales o administrativas da 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 19Q8).

, tOIFASaOBBALBS ' '

Decreto N9 11.192 de Abril 1S de 1940C

Art, l9 ---- Deroga a partir de la fecha, el Decreto
N9 4034 del 31 de Julio dé'1944.

■ Ari. .?5■ — Modifica parcialmente, entre otros artícu
lo», los-Nos. 99, 13° y 179del Decreto N9 3Ó49 del 11 de 
JhrHe de 1944.

, Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
ge envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.t . • ■

Por los números -sueltos y lá suscripción, se cobrará:,
Múroero del día ........................................ $ 0.10

atrasado dentro del mes.........  ” 0 20
de más de 1 mes hasta
1 año ............ ” 0.50
de snáa de 1 ano ...._” 1.-—-

outoripciÓB mensual ............... , , ” 2.30
trimestral .............. ” 6.-50 
semestral ........................ .. ” 12.70
anuas  .....................  ” 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. 11? — Las suscripciones deben renovarse deiícro 
dd mes de su vencimiento.

' AíL 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
a la siguiente ssssyg? ......... •

a) Per cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabra's como un centímetro, ¡se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS mia. 
(S 1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y pm 
columna. _ • .

c) Los balancea de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dj 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijas 
l9 Si ocupa menos de % pág.................... § 7.—-
29 De.máe de -J4 y hasta pj pág.......... „ 5 2.—
39 ■,'. " " ”, 1 ”
4 9 ’ ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicecsp 

nes a término que tengan que insertarse por 3 o más

días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras) v
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras. 0.10 C|S5,
Hasta 5 días S 12.— >• 0.12 ’6'

" 3 ” ”15.— ” 0.15 ”
” 15 ” ”20.— »« 0.20 .A
” 20 ” ,r25.— ” ” a« 0.25 ’s
" 30 ” "30.— ” *9 0.3© "

Por mayor, término 40;— esced. pa-I *> .
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TARIFAS ESPECIALES

Edictos de Minas, cuyo texto ao sea mayor de 500
palabras, por 3 días alternados o í 0 conaacutivos
§ 50. —; el excedente a $ 0. i2 la palabra.
Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000
palabras, $'0.08 c¡u.; el excedente con un
de § 0.02 por palabra.

E’Ik'ios da Ramsies,* regirá la siguiente tarifas
Hasta

10 áías
Hasta

29 días

recargo

Hasta
35 días

i ) Posesión, treintañal, - IJesIindé, mensura .y
amojonamiento} concursó civil, por 3:J‘días
hasta 300 palabras..........    -
El excedente a $ 0.20 la palabra. *

- j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras............................................. ..
£1 excedente a $ 0. i 0 la palabra.

k) Avisos, cuya- distribución no sea de compo
sición corrida:

$ 40.

se

I? — De inrausbles. tincas
y terrenos hasta ! 0
centímetros ....
4 cmts. sub-sig. . , .

¿.v —V "bienios maquinarias
gar.ados, hasta 10 cen
tímetros .........
4 ctms. sub-sig. . . .

í’f — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta :0
centímetros..............
4 ctms. sub-sig. . . .

h) Edictos sucesorios, por 30
palabras ......... ..
El excedente a § 0.20 h. prlabra.

$

12.
3.

&
2

~ 20.
” 6.

15
4

días, hasta 3 50

40.—
12. —

35.-
10.-

25 ;■
S.-

De 2 á 5 di
Hásta 10

15
20

Por Mayor término

$ 2si cent, y por
’ -2.5C ” ........3- _ , o „ ..

3.50” ’•

4.50 "

:olumn&

Até. 2S? — Cada publicación, por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA} pagará la suma de $ 20. —
en ios siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes ; de sustitución y de renuncia de una' marca. Además
se cobrará una tarifa suplementaria de § 1.00 por ¿entí»
metro y por cc-lúmna.

Art. 17° — Los balances de las Municipalidades de
í ra. y 2 cía. categoría, gozarán de una bonificación del
y 50 % respectivamente, sobre lá. tarifa Correspondiente

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
No. 13812 de Febrero 2 de 1949—(A.G.M.) Declara intervenida a la Sociedad de Beneficencia de Rosario de la Frontera
" 13854 " " 4 " " Dispone la transferencia de una partida de la Ley de Presupuesto vigente ..i............
" 13855 . " " " " Dispone la transferencia de-una partida de la .Ley de Presupuesto vigente .......... .....

13856 " " " " " Dispone la transferencia de una partida de la Ley de Presupuesto vigente .................
13857 " ' " " " " Liquida una partida

" 13858 " " " " " Liquida
" 13859 " " " " " Liquida
" 13860 ....................  " " Liquida
" 13861 " " " " " Liquida
" 13876 " " 5 " " Programa actos para recordar el natalicio del Gral. Martín Miguel de Güemes........
" 13877 " " " " " (A.M.) Acuerda un préstamo de dinero a la H. Comisión Municipal de San Carlos
" 13878 " " " " " (A.M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 13649 del 25/1/949
" 13879 " " " " " Nombra una Encargada de Oficina del Registro Civil .............................................
" 13901 " " 7 " " Pone en uosesión de’la Cartera al titular de la misma Dr. Julio Díaz Villalba ...........

una
una
una
una

5‘

partida
partida
partida
partida

la Comisión Pro Festejos Patronales de La Candelaria
favor de un agente de” Policía .......................................

a favor del Taller Mecánico ''Albexdi" ..................... .
a favor de la Tienda “La Mundial" ... ...................
para pago de una corona de flores ....... . ......................

3 al 4
4

. .4 .
4
4
4

4 al 5

7

5
.5

. 5 al 6
6

6

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
No. 13862 de Febrero 4 de 1949—Aplica una multa por infracción a los precios de locación y sub-lócación .........

" 13863 " " " " " Aprueba gastos efectuados por Dirección Provincial de Educación Física ....... ..................... .
" 13864 " " " " " Liquida una partida a la Intervención del Hospital de Rosario, de la Frontera ..................
" 13865 " " " " " Fija remuneración mensual al Interventor del Hospital de Rosario de la Frontera...................
" 13866 " " " " " Liquida una partida a la firma "Martorell y Altobelli" ....................................................................
" 13880 " " 5 " " Prorroga la vigencia de designaciones efectuadas en carácter de interino de personal de

Dirección Prov. de Sanidad .. ........................................... ....... . ....................... .
Confirma al personal de Dirección Gral. de Escuela de Manualidades .'...................................
Autoriza asignar a la Estación Sanitaria de Cachi y Colonia de Niños Débiles del mismo lugar,
una subvención mensual suplementaria ....................................... ...................................................
Nombra Médico Regional para "Apolinario Saravia" .................................. ........................
Autoriza a Dirección Provincial de Sanidad, a llamar a licitación pública para la provisión
de medicamentos ...................................... ........ .... . .. .'■........................................ . .................
Aprueba la jubilación por invalidez, acordada al Sub Jefe del Archivo Gral. de la Provincia.
Autoriza a Dirección Prov. de Sanidad, a' adquirir uniformes para los motoristas de la Asis
tencia Pública ................... ...................... .............. ........

13881
13882

13883
13884

13885 "
. 13886. "

5

7

gDÍCTÓS DÉ MINAS
No. 4539 —■ Solicitado por don Mario de Nigris. — Expte. No. 1577—N.
No. 4538. —■ Solicitado por don Mario De Nigris. — Expte. No. 1599—N,

8DICTOS SUCESORIOS
No; 4546'—De doña Matilde Riera .
No, 4545 — De doña Toribíá Echeaárre.ta de.. Pascual .
N<?. 4544 — De don Evaristo Amador Sai-ovia

6
6
6
7

7
al 8

8
8

8
8 al 9

9

10
.9 al 10

10
  10
>
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No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.

doña María o María Dolores Rodríguez de Suf ilato.
María Ramos ..................:.......... ‘............... .
don Radium Martinuk .......................................................
don Luis Kearney ..........................................................
don Pedro Ríos ................................................................
doña Pelrona Mamaní de Villegas ................................

4540 — De
4518 — De
4510 — De
4504 — De
4503 — De
4495 — De

4491 — De don Basilio Clinis, ............................................. w ....
4488 — De don Gerardo Carrasco........................... ........... .....................................
4478 — De doña Antonia o María Antonia Barrantes de Diez y de Eduardo Diez
4477 '— De doña Cora Valduzzi dé Pérez ................................................................ .
4476 — De doña María Luisa González de Muñoz........................................................

10
10
10
10
10
¡o

10 al 11
11
11
11
11

PQSESION TREINTAÑAL
No. 4487 — Deducida por
No. 4486 — Deducida por
No. 4485 — Deducida’por
No. 4484 — Deducida por
No. 4483 — Deducida por

Secundino Flores y otros
Manuel Toribio Juárez .
don Rosario Guzmán, ..
doña Filomena Calque de Gutiérrez
el Dr. Alberto E. ’Austerlitz .............

11
11
11
11

11 al 18

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
Ño. '4474 — Solicitado por Víctor Manuel Cedolini

RECTIFICACION DE PARTIDAS
No. 4534 — Solicitada por Luisa Carrasco de Allemarid y otro:

CONTRATOS SOCIALES:
No. 454'1 -
No. • 4535 — Modificación del contrato de la razón s

De la razón social "Daud Hermanos", Soc. de Resp. Ltda....................................
ocial "Bagnardi Soc. de Resp. Ltda.‘

12
13

12

12 ■

al 13
al 14

TRANSFERENCIAS DE NEGOCIOS
No. 454’3 — Dei negocio de ramos generales de propiedad de Narciso Elía: 14 ,

EDICTO DE EXPROPIACION:
No. 4525 — De un inmueble ubicado en el pueblo de

LICITACIONES PUBLICAS:
No.
No.

No.

Caíayate 14

4547 — Del Consejo General de Educación, pala la provisión de útiles escolares ................................................................
4542 — De Dirección General de Arquitectura y Urbanismo para la construcción de una Escuela Primaria en Rosario de la

Frontera ...................................... .. ................................. ......................................................................... ............
4530 — Del Ministerio de Obras Públicas de la Uación - Dirección Arquitectura Escolar, para la construcción de edificios

. . escolares, en San José de Cachi y Urundel .......................................... . .............. . ................. ............................... . . .

14

14*

14

AVISO A LOS SUSQSSPTORES 14

  AVISO A.LOS SUSCRU’TOHES. Y AVIBADOW 14

AVISO A LAS MUNÍCiPAUDADEt 14

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION. 14

<j,cia de Rosario de la Frontera queda práctica-^rídico, la acción del señor Interventor desi
mente al
renuncia de sus miembros, quedando únicamen-!
te la Presidenta, Secretaria y Tesorera; I

margen de los estatutos vigentes, por | do por decreto No. 13.-230;
Por todo ello,

Decreto No. 13812-G.
Salta, Febrero 2 de 1949.
VISTO el decreto No. 13.230 de lecha 4 de

enero ppdo., por el que se declara intervenido
el Hospital "Melchora F. de Cornejo" de Rosario
de la Frontera, a los efectos de su reapertura y
de asegurar-el normal y regular funcionamiento
del mismo; y

C ue convocada a asamblea extraordinaria
la citada Sociedad, para el día 20 de noviem
bre de 1948 con el objeto de completar la Co
misión Directiva no pudo cumplir* su cometido
pue s las vacantes producidas no 'lograron lle
narse por no aceptar los cargos ninguna de las
asambleístas; encontrándose, en consecuencia,
imposibilitados de efectuar reunión alguna por

'la de quorum, de acuerdo a lo dispuesto por
; estatutos de la mencionada entidad;

falt
los

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a lo dispuesto en el Art.
4o. del citado decreto, Inspección de Socieda
des Anónimas, Civiles y Comerciales ha tomado
la intervención legal correspondiente informando

■ con fecha 26 de enero del año en curso que la
Comisión Directiva de la Sociedad de Beneficen- I pe saf de su" precaria situación como ente ju-

Que de la investigación realizada por Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Civiles y Comer
ciales, se llega a la conclusión que la Socie
dad de Beneficencia de Rosario de la Frontera

encuentra completamente desintegrada no

El
en

Gobernador de 1« Provincia
Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Art. lo.
fecha 4 de enero del año en curso, decían
se intervenida la SOCIEDAD DE BENEFICE
DE ROSARIO DE LA FRONTERA.

— Amplíase el decreto No. 13.2;

Art. 2o. — Desígnase Interventor de la ir
al doctor JUAN COROMINAS actual Inter'
del Hospital "Melchora F. de Cornejo".

Art. 3o.
inmediata

se
cumpliendo así los principios fundamentales de
su creación y organización, obstaculizando, a.

cencía de

— El Interventor designado i
posesión de la Sociedad de l
Rosario de la Frontera, dánd<

correspondiente intervención al señor Ese

de Gobierno.
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Art. 4o. — Hágase conocer el presente de'3
   creto al Superior Gobierno de la Nación.
   Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, insér-

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno J. é I. Pública,
interinamente a cargo de la Cartera.

Juan W. Dates
Danto» J. Cermesoní

Es copia:
A. N. Viílacia

Oficial Mayor (oficial 5') de Gobierno, Justicia
e Instrucción Pública.

Decreto No. 13854-G.
Salta, Febrero 4 de 1949.

ANEXO C: — Orden de Pago No. 429.
Expediente No. 17288/48.
VISTO este expediente en el que la Farma

cia y Droguería Llovet presenta factura por
$ 70.—, por provisión de 7 litros de alcohol pu
ro con destino al Museo Provincial de Fomento;
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Por Contaduría General transfié
rase al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Prin
cipal a) 1, Parcial 22, del Anexo’C, Inciso I,
Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 15, de la
Ley de Presupuesto vigente al 31 de diciembre
de 1948, la suma de SETENTA PESOS M/N.
($ 70.— m/n.).

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería General de la
Provincia, a favor de FARMACIA Y DROGUERIA
"LLOVET" la suma dé SETENTA PESOS M/N.
($ 70.— m/n.), en cancelación de la factura
que por el concepto anteriormente citado, corre
a fojas 1 de estos obrados; debiéndose imputar
dicho gasto al Anexo G, Inciso I, Otros Gastos,
Principal a) 1, Parcial 22 de la Ley de Presu
puesto vigente al 31 de diciembre de 1948.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér-
tese en e’ Registro Oficial y archívese.

LUCIO A- CORNEJO
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia
e Instrucción Pública.

Decreto No. 13855-G.
Salta, Febrero 4 de 1949.

ANEXO C — Orden de Pago No. 430.
Expediente No. 15026/49.
VISTO este expediente en el que Talleres

Gráficos "San Martín" presenta factura por
$ 74.—, por provisión de invitaciones y sobres
con destino a la Dirección de Asuntos Cultura
les; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Por Contaduría General transfié
rase al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Princi
pal q) 1, Parcial 4?, del Anexo H, Inciso Unico,

Crédito Adicional de la Ley'de Presupuesto vi
gente al 31 de diciembre de 1948, la suma de
SETENTA Y CUATRO PESOS M/hL ($74.—
moneda nacional).

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese a favor de TALLERES GRA
FICOS "SAN MARTIN" la suma de SETENTA Y
CUATRO PESOS M/N- ($ 74.— m/n.), en can
celación de la factura que por el concepto arri
ba citado, corre a fojas 3 de estos obrados;
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C,
Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial
47, de la Ley de Presupuesto vigente al 31 de
diciembre de 1948.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública,
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:
A. N. Villada

Oficiai Mayor (oficial 5') de Gobierno, Juiiicio
e Instrucción Pública

Decreto No. 13858-G.
ANEXO C. — Orden de Pago No. 431.

Salta, Febrero 4 de 1949.
Expediente No. 5216/49.
VISTO este expediente en el que don José

Margalef, presenta factura por $ 267.—, por pro
visión de una mesa escritorio y una biblioteca
con destino a la Dirección de Asuntos Cultura
les; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Prevínola
DECRETA:

Art. lo. — Por Contaduría General transfié
rase al Anexo C, Inciso 1, Otros Gastos, Prin
cipal b) 1, Parcial 31, del Anexo H, Inciso Unico,
Crédito Adicional, Principal 1, Parcial 1, de la
Ley de Presupuesto vigente al 31 de diciembre
de 1948, la suma de DOSCIENTOS SESENTA
Y SIETE PESOS M/N. ($ 267.— m/n.).

Art. 2o. — Previa intervención de Contaruría Ge
neral, liquídese por Tesorería Gral. de la Provin
cia a favor de don JOSE MARGALEF la suma de
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/N.
($ 267.— m/n.), en cancelación de la factura
que por el concepto precedentemente expresado
corre a fojas 1 de estos obrados; debiéndose
imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso I, Otros
Gastos, Principal b) 1, Parcial 31 de la Ley de
Presupuesto vigente al 31 de diciembre de 1948-

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública
Interinamente a cargo de la Cartera
Es copia:

A. M. Villada
Oficial Mayor (oficial 5r) de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública

Decreto No. 13857-G.
Salta, Febrero 4 de 1949.

ANEXO C. — Orden de Pago No. 40.
Expediente No. 1057/49.
VISTO este expediente en el que la Comisión

Pro Festejos Patronales de la Candelaria soli-

1 cita un subsidio de' $ 500, a fin de sufragar
los gastos que demanden los citados festejos;
y atento lo informado por Contaduría General,

l
E1 Gobernador de la' Provincia

DECRETA:..

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría.
General, liquídese por Tesorería General de la
Provincia, a favor de los señores Presidente y
Secretario de la Comisión Pro Festejos Patrona
les de La Candelaria, don ALBERTO CRECHE y
don SIMON ACOSTA, respectivamente, la suma
de DOSCIENTOS PESOS M/N. ($ 200.— m/n),
a los fines precedentemente expresados, y con
imputación al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos,
Principal a) 1, Parcial 2, de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública
Interinamente a cargo de la Cartera
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública

Decreto No. 138S8-G.
Salta, Febrero 4 de 1949.

ANEXO G. — Orden de Pago No. 389.
Expediente No. 7625/48.
VISTO el decreto No. 12163 dictado con fecha

27 de octubre de 1948, por el que se reconoce
¡ un crédito de $ 74.— a favor del Agente de Po
licía de la Capital, don José A. Gutiérrez, per
la remuneración anual -suplementaria del año
1947; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA':

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería General de la
Provincia, a favor del Agente de Policía de la
Capital, don JOSE A. GUTIERREZ, la suma de
SETENTA Y CUATRO PESOS CON 52/100 M/N.
($ 74.52 m/n.), a los fines citados con imputa
ción al Anexo G., Inciso Unico, Principal 3, Par
cial 3 de la Ley de Presupuesto vigente al 31
de diciembre de .1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér.
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia
e Instrucción Pública.

Decreto No. 13859-G.
Salta, Febrero 4 de 1949.

ANEXO B. — Orden de Pago No. 432.
Expedientes Nros. 15029/49, 12420/48, 12421/48,

12423/48, 12424/48, 12425/48 y 12461/48.
VISTO estos expedientes en el-que el Garage

y Táller Mecánico "Alberdi", presenta facturas
por la. suma total de $ 1.348.80 en concepto de
pensión y provisión de lubricantes al automóvil
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que presta servicios en la Gobernación; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General a fa
vor del Garage y Taller Mecánico “ALBERDl" 
la suma de ílN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS CON 80/100 M/N. ($ 1.348.80), 
en cancelación de las facturas que por el con
cepto enunciado precedentemente corren agre
gadas en estos obrados; debiéndose imputar di 
cho gasto en la siguiente forma y proporción:

$ 1.279.60, al Anexo B, Inciso I, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 8, y

$ 69.20, al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, 
Principaba) 1, Parcial 11, ambas de la Ley de 
Presupuesto vigente para el ejercicio de 1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' LUCIO A. CORNEJO' 
Jorge. Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
A. N, Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública. 

meyer presenta factura por $ 150.— ¡ ■ en' con- I 
cepto de una corona de flores colocada en ho
menaje al Dr. Arturo S. Fassio ex Interventor 
Federal en esta Provincia, tributado en la Ca-
pital Federal en el aniversario de su muerte; 
y atento lo-informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: .

Art. lo. — Previa" intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de L. HINTERMEYER, la suma de CIENTO 
CINCUENTA PESOS M/N. (.? 150.—), en can
celación de la factura que por el concepto 
enunciado precedentemente corre agregada a 
fs. 1 de estos obrados; debiéndose ¡tripular di
cho gasto al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 22, de la Ley de Presu
puesto en vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 1948.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Jorge Aranda 

Sub-Secretario de Gobierno, J. é I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera 

Es copia: '
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Art. 6o. — Concédese asueto al personal de 
la Administración Provincial, a partir de las 10 
y 30 horas, a fin de concurrir a la Catedral 
Metropolitana. /

Art. 7.p — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO'
t Jorge Ararida
> Sub-Sqcretario de Gobierno, J. e I. Pública 
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:
A. N. Villada _

Oficial Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

✓
Decreto No. 13377-G.

Salta, Febrero 5 de 1949.
Orden de Pago No. 42.

Expediente No. 5015/49.
VISTO lo solicitado por la H. Comisión Mu

nicipal de San Carlos en nota de fecha 17 de 
diciembre de 1948, de que el gobierno de la 
Provincia le conceda un préstamo por la can
tidad de $ 15.000 para invertirlo en obras pú
blicas .tan necesarias como urgentes, ofreciendo 
reintegrarlo con los fondos que a dicha Comu
na le correspondan en la distribución de los 
impuestos a los réditos, ventas, ganancias even
tuales, etc.; y

Decreto No. 13880-G.
Saltar Febrero 4 de 1949.

ANEXO B—-F. — Orden de Pago No. 433
Expediente No. 17116/48.
VISTO este expediente en el que la tienda 

"La Mundial", presenta factura por la suma de. 
ip 105.—, en concepto de provisión de artículos 
de vestir con destino a Ordenanzas que pres
tan servicios en la Secretaría General de la 
Gobernación,-''y atento lo informado por Con- 
taduría'General,

El Gobernador de la Provincia
' DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la TIENDA "LA MUNDIAL", la suma de 
CIENTO CINCO PESOS M/N. ($ 105.—), en can
celación de la factura que por el concepto enun 
ciado precedentemente corre agregada a fs. 1 
de estos obrados; debiéndose imputar dicho gas 
to en la siguiente forma y proporción:

$ 78.85, al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 46,

>$ 26.15, al Anexo F, Inciso Unico, Otros Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 46, ambas de la Ley 
de Presupuesto vigente para el ejercicio 1948.

Art.' 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Jorge Aranda

Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública 
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor- (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública

Decreto No. 1387S-G.
Salta, Febrero 5 efe 1949.

CONSIDERANDO:

Que el día 7 del mes en curso se cumple el 
164 aniversario del natalicio del General .don 
Martín Miguel de Güemes,. Prócer de la Inde
pendencia y héroe legendario de esta Provin
cia; y siendo un deber del gobierno recordar 
hechos y virtudes de aquel que sintetizó en obra 
magna, la gesta histórico del pueblo de Salta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. lo. — Deposítese una palma de flores 
naturales en el Panteón de las Glorias del Nor
te, donde se guardan los restos del General 
don Martín Miguel de Güemes, con motivo de 
cumplirse el 164 Aniversario de su natalicio, 
el día 7 del corriente a horas 11.

Art. 2o. — Invítese a los Poderes Públicos, 
de la Provincia, autoridades civiles y militares, 
nacionales y provinciales, eclesiásticas, muni
cipales, cuerpo consular, prensa, sindicatos y 
asociaciones y muy especialmente al pueblo a 

f asistir al acto dispuesto por el Art. lo.

Art. 3o. — Jefatura de Policía dispondrá lo 
pertinente a fin de que el Escuadrón de Segu
ridad y el Cuerpo de Bomberos, con uniformes 
de gala, formen de parada frente a la Catedral 
Metropolitana, para rendir los honores corres
pondientes al acto dispuesto en el Art. lo.

Decreto No. I3881-G.
Salta, Febrero 4 de 1949.

•ANEXO B. — Orden de Pago No. 41.
Expediente No. 5059/49.
VISTO este expediente en el qug L. Hinter-

Art. 4o. — Solicítese a la Municipalidad de la 
Capital a invitar a los habitantes de la ciudad, 
a embanderar los frentes de sus casas, el día 
de la fecha citada.

Art. 5o. — Enviar nota de estilo a la nieta 
del Prócer, doña Francisca Güemes • de Arias, 
con transcripción del presente decreto de ho
nores,

CONSIDERANDO:

Que el--pedido, suscrito por la Comisión en 
pleno por sí y en nombre de todo el vecindario 
de San Carlos, cuenta con la unánime con
formidad de los miembros responsables, de la 
Municipalidad, y está justificado por la sola 
enunciación de las obras que proyecta,, ya que 
ellas no solamente beneficiarán a la colectivi
dad, vale decir que son de interés público, 
lino revisten carácter de necesarias y urgentes;

Que, por otra parte y de acuerdo al informe 
de Contaduría, de fs. 3, el préstamo estará ga
rantido con la participación que en los impues
tos mencionados tiene la Comuna solicitante y 
que aproximadamente, ascendería a $ 7.803 
anuales, que quedarán afectados integramente 
para cubrirlo;

Por todo ello '/'atento lo informado por Con
taduría General,

£1 Gobernador ds la Provincia * 
en Acuerdo de Ministros

D E C R.E T A :

Art. lo. — Acuérdase a la H.'Comisión Mu
nicipal de San Carlos, departamento de su 
nombre de esta Provincia, un préstamo de di
nero por la cantidad de QUINCE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (íp 15.000.—); el que será 
reitegrado con los proporcionales que a la mis
ma le corresponden en los impuestos a los 
réditos, ventas, etc.; a cuyo efecto Contaduría 
General hará las retenciones, compensaciones 
y liquidaciones, respectivas.

Art. 2o. — Por Tesorería General y con in- 
¡ tervención de Contaduría General, liquídese a 
i favor de la H. COMISION MUNICIPAL DE SAN
■ CARLOS, la cantidad de QUINCE MIL PESOS 
¡ MONEDA NACIONAL {$ 15.000.—), que se to

marán de rentas generales y se imputará a la 
cuenta "Municipalidades de la Provincia - 

j Cuenta Corriente".
j Art. 3o. — El importe del préstamo acordado 
se destinará a la ejecución de obras públicas

¡ de carácter urgente, con cargo de rendir cuem
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ta y; a sú reintegro'se afectarán en primer tér- ’ 
mino los proporcionales indicados; en ¿el Art. lo, | 
correspondiente a los años 1948 y 1949;-debien-1 
do en caso de ser ellos insuficientes, quedar 
afectados también los proporcionales -del pre
sente año. sobre el impuesto de contribución j 
territorial. [

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér- ¡
tese en el Registro Oficial y archívese. j

LUCIO A. CORNEJO í
Jorge Araisda

Subsecretario de Gobierno, J. é I. -Pública, 
interinamente a cargo de 1.a Cartera.

Juan W. Dates j 
Es copia: x ■

A. N. Villada ■
Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública ■

Decreto No. 13878-G.
Salta, Febrero 5 de 1949.
Expediente No. 17318/48.
VISTO el decreto No. 13649, de fecha 25 de 

enero ppdo., por el que se liquida a favor del 
Garage y Taller Mecánico "Alberdi", la suma 
de $ 43.20 en concepto de pensión y provisión 
de lubricante al automóvil que presta servicios 
en la Gobernación; y atento las observaciones 
tormuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo ds Ministros

D E C R E T
Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de 

lo dispuesto por decreto No. 13649, de fecha 25 
de enero del año en curso.

Art. 2o. — El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 3.0. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Aranda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e I. Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Juan W. Dates
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5.o) de Gobierno, Justicio 

e Instrucción Pública z

Decreto No. 13879-G.
Salta, Febrero 5 de 1949.
VISTO la vacancia,

El Gobernador de la Provincia
.DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase, Encargada de la Ofi
cina de Registro Civil de JOAQUIN V. GONZA
LEZ, a la señora MARIA DEL CARMEN ME
DINA DE PARRON.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.--.

LUCIO A. CORNEJO
Jorge Arahda

Subsecretario de Gobierno, J. é I. Pública, 
interinamente a cargo de la Cartera.

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicio 
e Instrucción, Pública

Art. lo. — Aplícase a doña PRESENTACION 
MEDINA DE AGUIAR, una multa de CINCUEN
TA PESOS MONEDA NACIONAL (8 50.—), poi 
infracción a las normas que regulan los pre
cios de locación y sub-locación, establecidas nni 
decreto No. 6626/47.

Art. 2o. — Encomiéndase a la CAMARA DE 
ALQUILERES el cobro de la multa establecida 
en el término de cinco (5) días de su notifica
ción, o, de corresponder, su ejecución; debien
do depositarse el importe en el Banco Provin
cial de Salta en cuenta especial “Cámara de 
Alquileres Cuenta Multas orden Presidente y 
Secretario!.'.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danion J. Cermesoní

Es copia:
Alejandro Gauffín

Oficial l;o (Auxiliar l.o) ¿el Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública

Decreto No, 13901-G. .. -
Salta, Febrero 7 de. 1949.- „
Habiendo regresado de la Capital Federa) 

S. S.. el señor Ministro de- Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, doctor Julio Díaz Villalha.

E!. Gobernador de la.Provincia 
DECRETA: ¡

Art. lo. •— Pénese en posesión, de la Cartero 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública a) 
titular de la misma, doctor JULIO DIAZ Vf 
LLALVA. :

Art, 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ;
Jorge Áranda i

Sub-Secretario de Gobierno, J. e 1. Pública !
Interinamente a cargo de la Cartera )
Es copia: i

A. N. Villada - . ... í
Oficial Mayor (oficial 5o.) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública >

r^tNlSTERiO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUSUCA

Decreto No. 13862-A.
Salta, Febrero 4 dé 1949.
Expediente No. 10.015/949.
Visto este expediente en que la Cámara de 

Alquileres solicita se aplique una multa a la 
señora Presentación Medina de Aguiar, propie
taria del inmueble ubicado en la calle 25 de 
Mayo No. 807 de esta Ciudad, y

CONSIDERANDO:

Que de las constancias acumuladas y de Jas 
declaraciones de la inculpada y de los inqui 
linos, se desprende la existencia de infrac
ción al Art. 6o. del decreto Provincial número 
6626/47, estimándose por las particularidades 
del caso que corresponde aplicar una multa 
de cincuenta pesos moneda nacional;

Por ello y atento a las disposiciones de la Ley 
Nacional No. 12.983 y lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 17,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Decreto No. 138S3-A.
Salta, Febrero 4 de 1949.
Expediente’No. 11.139/48. . • ,
Visto este expediente,, en que Dirección Pro

vincial de. Educación Física solicita aprobación 
por gastos efectuados en la celebración de los 
"Juegos Deportivos Ciudad de Salta", según 
comprobantes que corren de fojas 3 a 41'por un 
importe total'de SEIS MIL OCHOCIENTOS DIE
CISIETE PESOS CON 76/100 MONEDA- NA- 
CIANAL, ($ 6.817.76); teniendo en cuenta que 
por decreto No. 10.921 del 19/8/48 se autoriza 
a esa Dirección a efectuar los gastos inerentes 
hasta la suma de $ 6.870.— m/n., con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, y atento a. lo in
formado por Contaduría General a fs. 43,

El Gobernador ’ de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Apruébense los gastos efectuados 
por la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCA
CION FÍSICA por la suma total de SEIS MIL 
OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS CON 76/100 
MONEDA NACIONAL (? 6.817.76), de acuerdo 
á comprobantes que corren de fs. 3 a 41,. auto
rizados mediante decreto No. 10.921 del 19/8/48.

Art. 2o. — El gasto que demandé el cumpli
miento del presente decreto se imputará al In
ciso a), Partida 9, Gastos Varios, de la distri
bución de fondos aprobada mediante decreto 
No. 10.709 del 31/7/48.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial.y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cerniesen!

Es copia:

Alejandro Gauffín
Oficial l.o (Auxiliar l.o). del Ministerio de 

Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 138S4-A.
Orden de Pago No. 22.

Salta, Febrero 4 de 1949.
Expediente No. 10.027/949...
Vistos el decreto No. 13.230 y atento lo.dis

puesto en el artículo 6o. del mismo.

El Gobernador de la Provincia

D É CTbS -T A :

Art. lo. — Por Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la-Provincia, 
pagúese a la Intervención del Hospital "Mel
chora F. de Cornejo" de Rosario de la Fron
tera, con cargo de oportuna rendición de cuen
ta, la suma de TREINTA MIL PESOS M/N. 
($ 30.000.—) m/n., con imputación a la cuenta-:

"Decreto 13.230 del 4 de enero de 1949", a in
corporarse al Anexo E, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal c) 3, de la Ley de Presupuesto vigente, 
Ejercicio 1949.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Dai-ton J. Cermesoni

Es copia: ;

Alejandro Gauffín
Oficial l.o (Auxiliar l.o) del Ministerio de 

Acción Social y Salud Pública
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Decreto Nbl •1388-5-AI
Salta, Febrero 4’de 1949.
Expediente No. 10.-216/949.
Visto este expediente y atento lo informado 

por .Contaduría General con fecha 29 de enero 
último,

El Gobernador ’de Tía Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Fijase en la suma de SEISCIENTOS 
PESOS M/Ñ. ($ 600.—), la remuneración men
sual para - el'i'señor Interventor del Hospital 
"Melchora F. Cornejo" de Rosario de la Fron
tera,. doctor JUAN COROMÍNAS; debiendo tes 
haberes respectivos liquidarse con imputación 
al'-Anéxó-E, Inciso I, Gastos en Personal, Prin
cipal a) 1, PqrCial 2/1 de la Ley de Presupues
to en vigor - Ejercicio 1949.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCle A. CORNEJO 
Dáfítdñ Js Cferíríés’oñi'

■ "Es cójóiá:
' Atejáíi'di'o Gauffín

.'Oficial l.o (Auxiliar l.o) del Ministerio 
Acción Social y Salud Pública

de

149.

Decreto Ño. 13868-A.
Salta, Febrero 4 de 1949.

Orden de Pago No.
Expedienté Ñó. 15.016/49.
Visío' esle eiíjfedisnte en que la firma Mar 

tóréí ‘y A'ltóbélli presenta facturas 'por valor 
de $ 3'6ml5 con cargo a este Ministerio; aten
to a' ía ''conformidad suscrita y ' lo informado 
por Cóñiaáuríá Géhérül a ís. 27,

: Eh Gobernador de la Provincia
... . .DECRETA:

■’Art. lo. — Por Tesorería General previa in
tervención de Contaduría- General,'liquidóse a 
favor , 'de'da 'firma MARTORELL & ALTOBELLI 
la suma'de. TRECIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS CON 15/100 M/N. ($ 365.15), en cance
lación de las facturas que por dicho importe 
corren a fs. .1, 7, 15, 18 y 20 del corriente de 

‘fíüméf&'cióny año árriba ditado.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumnl: 
miento del presente decreto se 
siguiente forma y proporción:

imputará -.-.‘U lo.

I,. Olrói Gastes.5 267.05, al Anexo E, Inciso 
Principal a) 1, Parcial 8, y

$ 53.10, al Anexo'E, Inciso
Principal á) 1, Parcial 11, ambas de la Ley ríe
Presupuestó en vigor — Ejercicio 1948.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

I, Otros Gcrnti

, . , LUCIO Ai 
G D'aston J.

, Es copia: ,

CORNEJO
Gennesoní

Alejandro Gauffín
Oficial l.o (Auxiliar Lo)

Acción Social y Salud Pública
del Ministerio de

Decreto No. 10.755. — 4/8/48. Confirmando 
el nombramiento del señor Simón Araiz con li
cencia' extraordinaria sin goce de sueldo y en 
su reemplazo mientras dure esta situación, jl 
señor CARLOS A. YAÑEZ.

_,______  __  _____ ... i Decreto No. 10.755. — 4/8/48. Confirmando el 
Viste To solicitado por la Dirección Provincial ■ nombramiento del Dr. Aníbal Ardbel con licen- 

pe Sanidad,_____________ - . leía sin goce de-sueldo,' y. mieptras dute esta

-Decreto No. 13880-A..
Salta, Febrero 5 de* 1949.
Expediente No. 10.209/49.

*Í2l fGSB’értiá’dor cíe " 1er Ptetnricirr 
DECRETA:

Art. lo.. — Prorrógase la vigencia 
designaciones efectuadas en carácter

do

; el'
en-
Di-

las 
uno 

de personal de la Dirección Provincial de Su-, 
nidad, por los decretos que se detallan a con
tinuación:

Decreto No. 12.543 — 18/11/48. Designando 
Auxiliar lo. (Tesorero) de Iq Dirección Provin
cial de Sanidad, mientras dure la ausencia de’ 
titular, a la Auxiliar 4o. (Tenedora de Libros) 
de la citada repartición, señora ENRIQUETA 
G/iLLI DE COLOMBO.

Decreto No. 10.918. — 19/8/48. Designando i 
Médico de Consultorio —Especialista en Oj-, 
al DOCTOR VICTOR ABRÉBANEL, mientra: 
titular del cargo Dr. Martín R. Mainoii se 
cuentre desempeñando las funciones de 
rector General.

Decreto No. 10.223. — 26/6/48. Encargado 
Despacho de la Dirección Provincial de Sanidad 
hasta tanto se designe al titular, al señor Di
rector de la Asistencia Pública, DOCTOR 
MARTIN R. MAINOLI.

Decreto No. 10.918. — 19/8/48. Dejando es
tablecido que el DOCTOR MARTIN R. MAINOLI 
gozará de la remuneración mensual que para el 
cargo de Director General' de Sanidad, fija el 
presupuesto en vigor.

Decreto No. 12.938. — 14/12/48. Nombrando 
Auxiliar 4o. (Tenedor de Libros) de la Dirección 

. Provincial --de Sanidad, al señor EDUAiíLC 
! CLEMENTE y mientras la titular, de dicho 
go .desempeñe las funciones de Tesorera 
la citada repartición.

Decretó No. 11.813. — 6/10/48. Mientras 
re la licencia concedida al titular, Médico 
gional de Chicoana, atenderá esa función el 
DOCTOR JUAN CARLOS MARTEARENA, quien 
gozará de una remuneración mensual de $ 250, 
como retribución al referido servicio.

de

• su

Decreto No. 13.097. — 22/12/48. Nombrando 
Auxiliar 6o. (Enfermero de la localidad de Re
man) al auxiliar señor JOSE FELIX CRESPE.

Decreto No. 12.325. — 5/11/48.* Nómbrase Ayu
dante 5o. (Enfermero Nocturno) de la Zlslsten- 
cia Pública, al señor CANDELARIO CRUZ.

Decreto No. 12.642. -— 23/11/48. Nombrando 
Auxiliar 7o| (Auxiliar de Tesorería) de la Direc
ción Provincial de Sanidad, al señor AILIF RUSE 

i por el tiempo que dure la licencia concedida 
: al titular.

Decreto No. 11.658. — 28/9/48. Nombrando on 
carácter interino Oficial 7o. (Médico de Guar
dia 
FIK 
Dr.
5o.

de la Asistencia Pública) al DOCTOR TU-' 
SAMAN, mientras el titular de dicho cargo 
Rumi, desempéñe las funciones de Oficial 

Secretario Técnico.

Decreto No. 12.096. — 21/10/48. Designando 
en reemplazo de la Srta.- Enriqueta Soler Váz
quez, al DOCTOR en Bioquímica y Farmacia. 
Dn. ENRIQUE B. C. A. GINOCCHIO.

situación, se desempeñará el DOCTOR OSCAR 
J. ARABEL.

Art. 2 o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A.
Danton J.

Es copia:
Alejandro Gauffín

Oficial l.o (Auxiliar l.o)
Acción Social y Salud Pública

CORNEJO
Cerr-áesoni

del Ministerio de

Febrero 5 de 1949
del 
ac-

Decreto No. 13.881-A.
Salta,
Visto el decreto No. 13.837 de fecha ’3 

corriente mes, que modifica el Presupuesto 
tualínente en vigor de la Dirección General de 
Escuelas dé Manualidades, por así exigirlo la 
práctica y las observaciones recogidas en el 
transcurso del año 1948;

Por ello ’ y siendo necesario conformar las 
designaciones del personal .a la nueva estruc
turación dada al Presupuesto que ha de regir 
para el citado Establecimiento durante el 
ciño 1949,

El Gobernador de la Provínote 
DECRETA:

lo. — Confirmase, con anterioridad alArt.
día lo. de enero de 1949, al siguiente -perso
nal de la DIRECCION GENERAL DE ESCUE
LAS DE MANUALIDADES:

DIRECCIÓN GEÑERAL '
Personal Administrativo
Director General y Director dé la Escuela Cen
tral, don CRISTOBAL LANZA COLOMBRES 
Oficial 5o. (Secretario General, Vfce-DÍrector 
y Secretaria de la Escuela Central-) dón' AU-

RELIO ARNAL.
Personal Obrero Especializado
Auxiliar 5o., don DOMINGO MARIO
Auxiliares 7o.: RAFAEL GUAIMASI

FERRETTI
y MARIO

EVANGELIS- 
el 50 o/o del 
licencia por

IGNACIO GUAYMAS. 
personal Obrero no calificado 
Auxiliar 6o., MIGUEL BURGOS 
Ayudantes Mayores: DOMINGO 
TA MENDEZ y PABLO CRUZ, con 
sueldo por hallarse en uso de 
servicio militar, y en su reemplazo mientras 
dure esta situación, don JOSE CASIMIRO. 
Personal de Servicio
Auxiliar 6o., dón ROBERTO REYES 
Ayudantes Mayores: ROSA A. DE AMAYA; 
SEBASTIANA DIAZ, TEODORO VARA y FE
LIX CORTES GUTIERREZ, con el 50 o/o del 
sueldo por hallarse en uso de licencia por 
servicio militar, y en su reemplazo, mientras 
dure esta situación, don MANUEL OYARZON. 
Personal Docente
Auxiliares 5o. (Maestras): MARIA ELENA CA- 
TTANEO; ERNESTINA FERNANDEZ DE SAN
CHEZ; MARIA LUISA PRIETO DE TOUJAN; 
MANUELA MONTILLA DÉ MONTILLA; CELI
NA B. SARAVIA; ROSA BLASCO; MARGARI
TA CÁTTÁNEO DE ROJAS; LAURA JUAREZ; 
CASIMIRA LÉRIDA; ZULEMA BLASCO DE JUA
REZ; ROSA COLOMBO DE FRIAS; CARMEN' 
CORREA; ENRIQUETA MUÑOZ DE GALARRE- 
TA; SARA ELENA CHAUD DE ISSA- BLANCA 
A. OLIVER; ELSA ROCHA; VICTORIA CHAUD 
DE RYAN; ANA MARIA CASTRÓ DE APAZA;
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don PEDRO BENICIO, en, reemplazo . de don '
Andrés Martínez, que hizo abandono de su'
cargo. i

Art. 3o. — Confírmase con anterioridad al
lo. de enero del año en 'curso, al siguiente
personal de Jardineros del Redacto de los
Tribunales:
Con un jornal de $ 11.— diarios: don FROI-
LAN TURQUINA (Capataz).
Con un jornal de $ 9.— diarios: CIRILO RO
MANO; JULIO PEREDO y VICTORIANO LA
ZO (Peones). í

Art. 4.o — Comuniqúese, publiques®, insé>
tese en el Registro Oíicial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ■
Danton J. Cermesoni

Es copia: í
Alejandro Gauffín

Oficial Lo (Auxiliar l.o) del Ministerio de
Acción Social y Salud Pública

y ELOISA CEBADLOS.
Auxiliares 6o.: ELENA LERIDA DE SERRANO; '
JOSEFA PEREZ R. DE LOPEZ; CORA ÑELTDA
GAMBOA; HERMINIA DIEZ; CARMEN JUA
REZ; MARIA JULIA LANZA DE ARNAL; ZE
NAIDA GOMEZ; HERMELINDA GOMEZ; LUISA
ARAPA DE- LAVAQUE; MARIA LUISA ANGEL
DE LOPEZ; MARIA DAMIANA MIGUEL; BER
TA PILAS; BLANCA ESTELA VÍRtílLI y FRAN
CISCO COLODRO.
FILIAL CAFAYATE
Personal Administrativo
Auxiliar’ lo. (Directoral cjcargo de enseñanza),
Sra. ROSA GIL DE NANNI.
Personal de Servicio. — Ayudante Mayor, Sra.
PAULA MARTINEZ DE GARRIDO.
Personal Docente. — Auxiliares 5o: NATALIA
O. DE GIL; MARIA ANGELICA NANNI; MER- ■
CEDES TORRES ALBARRACIN; y ARLINES
ALICIA DIAZ. ■ .

Auxiliar 6o: MARIA SERAFINA G. DE LA-'
VAQUE. ;
FILIAL ORAN
Personal Administrativo. .— Auxiliar lo. (Di
rectora c|cargo- de enseñanza), Sra. SARA E.
Ul.IVARRI.
Personal de Servicio., — Ayudantes Mayores;
JUSTINA PLAZA y SILVERIQ CONDORI.
Personal Docente. — Auxiliares 5o: MAFAL-
DA MOSCA; GI-NA DE VINCENTIIS; VICTORIA
BAYON; LUISA ANGELICA POZZI y MARIA
NICOLASA ROBLES.

Auxiliar 6o: MARIA ELENA CHESA.
FILIAL METAN
Personal Administrativo. — Auxiliar lo. (Di
rectora c|cargo de enseñanza), Srta. VICTO
RIA RAMONA GARRIDO.
Personal de Servicio. — Ayudante Mayor, JUA
NA E. MUJICA.
Personal Docente. — Auxiliares 5o: SARA ES
CUDERO GOMEZ, ALICIA P. F. DE DIEZ GO
MEZ; SOCORRO LOPEZ; MERCEDES' WIERNA.

Auxiliar 6o.: ELENA SAPAG DE BAZAN.
FILIAL GUEMES
Personal Administativo. — Auxiliar lo. (Di
rectora cjcargo de enseñanza), Srta. CARMEN
ROSA ARAPA.
Personal de Servicio. — Ayudante Mayor, RO
SA SOTO.
Personal Docente. — Auxiliares 5o: LUISA PAL
MARIA ESTHER RIVERO; BLANCA AZUCE
NA ETCHART; ROSA SAADE.

Auxiliar 6o.: SEGUNDA TADEA ARAOZ.
FILIAL TARTAGAL
Personal Administrativo; Auxiliar lo. (Director
c|cargo de enseñanza), Sra. MARIA DEL CAR
MEN CRISTOBAL DE TOLABA.
personal de Servicio. — Ayudantes Mayores:
VIOLETA RODRIGUEZ y MARTIN LOPEZ.
Personal Docente. — Auxiliares 5o.: MARIA
ESTHER POSSE; AVELINA GUANTAY; MATIL
DE MARIA MOSCA; LIDIA CHAVEZ GUERRA
y UBALDINA MONTEROS.

Arf. 2o. — Nómbrase al siguiente personal
de la Escuela Central de Manualidades:
Con anterioridad al lo. de enero de 1949, Au
xiliar 7o. (Personal Obrero especializado), don
MARCELO MORALES.
Con anterioridad al 17 de enero de 1949, Ayu
dante- Mayor- (Personal -Obren? , pp calificado^,

Decreto No. I3882-A.
Salta, Febrero 5 de 1949
Expediente No. 10.231-|49. .
Visto este expediente en el que el Médico

Regional de Cachi, doctor Thorleif Kiserud, in
forma que la subvención de $ 420. ■— mensua
les asignada a la Estación Sanitaria y Colo
nia de Niños Débiles de la Localidad, ha re
sultado insuficiente para atender los gastos que '
demandó su sostenimiento durante el; año 1948;
habiéndose producido un déficit que debe ser
cubierto, hasta tanto se disponga el aumento
definitivo de dicha subvención; atento al in
forme de Contaduría de la Dirección Provin
cial de Sanidad,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE SANIDAD para asignar a la Es
tación Sanitaria de Cachi y a la Colonia de
Niños Débiles del mismo lugar, con anterio
ridad al lo. de, septiembre de 1948, hasta el
31 de diciembre del mismo año, una subven
ción mensual suplementaria de QUINIENTOS
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL, ($ 505.—
con destino a la atención del déficit producido
en el sostenimiento de dichos establecimien
tos, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas.

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, será atendido
por la Dirección Provincial de Sanidad, con
fondos del Anexo E - Inciso VIII - Gastos Ge
nerales - Principal 1 - Parcial 37 de la Ley
de Presupuesto en vigor - Ejercicio 1948.

Art. 3f — Comuniqúese, publíquese, insér-
'ese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Dantos J. Certnesoni

Es copia:

Alejandro Gauffín
Oficial l.o (Auxiliar l.o) del Ministerio de

Acción Social y Salud Pública

El Gobernador de la Provincia , .
DEC RE T.A: /

Art. lo. — Nómbrase Oficial' lo. (Médico
Regional de Apolinario Saravia) de la Direc
ción Provincial de Sanidad, al DOCTOR RO
BERTO ADOLFO SANGUINETTI, con la asig
nación mensual - que - para • dicho¿-cargo fija
el presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO .
Danton J. Cermesoni

Es copia:
Alejandro Gauffín

Oficial l.o (Auxiliar l.o) del Ministerio de
Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 13884-A. ,
Salta, Febrero 5 de 1949 :
Expediente No. 10.160-|949. ..
Visto este expediente en que Dirección Pro

vincial de Sanidad solicita la correspondiente
autorización para llamar a licitación pública;
atento a lo informado por la Contaduría de
la citada repartición,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE SANIDAD para llamar a licitación
pública de precios, con sujeción a Ib estatui
do en el artículo 49 de la Ley de Contabilidad
en vigencia, para la provisión normal de los
medicamentos que se detallan en fojas 21 a

. 27 a las dependencias a su cargo y por un
valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 250.000.—).

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese. .

LUCIO A. CORNEJO
Danton J. Cermesoni

Es ■ copia:     

Alejandro Gauffín . .
Oíicial l.o (Auxiliar l.o) del Ministerio de-

Acción Social y Salud Pública

Decreto No. ■ 13383-A.
Salat, Febrero 5 de 1949

... Vistes.. Ig vqcqnte existente,

Decreto No. 13885-A.
Salta, Febrero 5 de 1949
Expediente No. 10.161-|949. -
Visto este expediente en el que don Moisés

A. Gallo Sub-Jefe del Archivo General de la
Provincia, solicita jubilación por invalidez; y

CONSIDERANDO:

Que de los exámenes. clínicos, practicados
por la Dirección Provincial de Sanidad, resul
ta que el recurrente está ^incapacitado total
y permanentemente para el desempeño de sus
funciones;

Que’ por Resolución No. 574 de fecha 17 de
enero ppdo., la Junta Administrativa de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones, hace lugar al
beneficio solicitado por encontrarse el recu
rrente comprendido en las ■ disposiciones -del
art. 38 de la Ley No. 774;

Por ello y atento al dictámen del señor Fis
cal de Ggbierno q fs. 14,    
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EDICTOS DE MINAS

—’ Acordar a don

que en lo peftínen-

MOISES A. GALLO, 
del Archivo General

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Apruébase la Resolución No.
574 de fecha 17 de enero ppdo., de la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, 
te dice: 
" lo.
" en el cargo de Sub-Jefe
" de la Provincia, la jubilación por invalidez 
" que prevé el articulo 38 de la Ley No. 774,' 
" con el haber mensual de $ 123.42 m|n.
" CIENTO VEINTITRES PESOS CON 42)10.0 
" MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde la 
" iecha en que el interesado deje de prestar 

servicios.
“ 2o. — El cargo por la suma de $ 14.40 m|n. 
" (CATORCE PESOS CON 40/1-90 MONEDA NA- 
" CIONAL) formulado a fojas 3, será cance- 

lado por el señor Gallo en oportunidad del
" cobro de sus primeros haberes".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y

LUCIO A. 
Danton J.

Es copia:
Alejandro Gauffín

. Oficial l.o (Auxiliar l.o)

archívese.
CORNEJO 

Cermesoiú

del Ministerio 
Acción Social y Salud Pública

de

Decreto No. 13886-A.
Salta, Febrero 5 de 1949
Expediente No. 1Q.168-|949.
Visto este expediente en que la Dirección 

Provincial de Sanidad, solicita autorización pa
ra adquirir 
con gorra 
Pública; y

Que por
tada repartición se solicitó precio a 
del ramo de esta Capital; habiendo cotizado 
únicamente la firma La Mundial;

Por ello y atento lo informado por la 
taduría de la repartición

de la casa La Mundial, 7 
para los choferes de la

la Oficina de Compras

uniformes 
Asistencia

de la ci- 
las casas

No. 4538 — EDICTO DE MINAS. — Expediente , 
No. 1599-—letra N. — La Autoridad Minera de , 
la Provincia, notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro del término de ley, que 
se ha presentado el siguiente escrito que con 
sus anotaciones y proveídos dicen asi: “Se
ñor Director General de Minas: MARIO DE 
NIGRIS¿ soltero, .argentino, mayor de edad, 
de profesión minero, constituyendo domicilio 
legal en esta capital, Pasaje Mollinedo 394, 
a U. S. respetuosamente digo: — Que desean
do realizar trabajos de exploración o cateo 
en busca de sustancias minerales de prime
ra y segunda categoría, con exclusión de pe
tróleo y similares y demás minerales reserva
dos por Decretos del Gobierno, en terrenos 
montañosos, no labrados, cercados ni cultiva
dos, de propiedad fiscal y ubicados en el de
partamento de Los Andes, de esta Provincia,- 
vengo a solicitar el correspondiente permiso 
en una superficie de 2.000 hectáreas de acuer 
do al croquis adjunto. — A partir de la CA
SA DE ANTUCO
TUCO se toman 200 m. al Sud para llegar al 
punto P. P. de partida, luego con 1.000 m, 
al Este; 4.000 m. Al Norte; 5.000 m. al Oeste; 
4.000 m. al Sud y por último 4.000 m. al Es
te perra llegar así al punto P. P. cerrando la 
superficie de 2.000 Has. solicitadas. — Hago 

; constar que respecto la superposijCiójn que 
; existe con la pertenencia de la Boratera An
tuco. — Cuento con los elementos suficientes! 
para esta clase de trabajos y pido conforme j 
al Art. 25 del Código de Minería se sirva i 
ordenar el registro, publicación y oportuna- ¡ 
mente concederme este cateo. — Será Justicia, i 

I Mario De 
: veinte y 
' cuarenta 
' cuenta y

al Sud de la BORATERA AN-

3 de 1948. — R. A. Del Carió, — Con lo infor
mado precedentemente, vuelva 
General para seguir su trámite. —Inspección
de Minas, mayo 3 
Salta-, mayo 8|948.
Salta, mayo 8|948. 
Outes. — En trece 
vista ordenada al Sr. Mario De Nigris y firma-, 
Mario De Nigis. — M. Lavín. — Salta, octu
bre 30 de 1948. — Atenta la conformidad ma
nifestada a fs. 4 en parte por la- Dirección de 
Minas, regístrese en el libro "Registro de Ex
ploraciones de este Juzgado el- escrito solici
tud de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos 
Publíqqese edictos en el Boletín Oficial en 
la forma y por el término establecido en el . 
art. 25 del Código de Minería, todo de acuerdo s 
con lo dispuesto en el Decreto del Poder Eje
cutivo 4563 de septiembre 12)944, — Colóque- 
se aviso de citación en el portal de la Escri
banía y notiñquese a los propietarios del sue
lo y demás partes. — Outes. — En 39 de oc
tubre de 1948. se registró lo ordenado en el 
libro “Registro de Exploraciones No. 5" de 
folios 113/114. — Neo. — Lo que el suscrito 
Escribano de Minas, hace saber a sus efectos.

Salta;, Febrero 4 de 1949.
. e) 5 ál 16|2|49.

Angel Neo — Escrib. de Minas

Nigris. — Recibido en mi Oficina hoy ¡ 
nueve de marzo de mil novecientos 
y ocho, siendo las once horas y cin- 
cinco minutos. Conste. Aráoz Alemán.

Salta, abril 2 de 1948. — Se 
to que antecede en el libro 
dimentos No. 3 del folio 453 
do asentado bajo el número
fé. — Oscar M. Aráoz Alemán. — Salta, abril

de 1948. — Por presentado, por domicilio 
constituido. — Para notificaciones en la

Con-
recurrente,

a Dirección

de 1948. — J. M. Torres. 
— A despacho. — Neo. 

—■■ Vista al interesado. — 
de mayo de 1948 corrí la

El Gobernador de
ED E C R

la Provincia 
T A :

registró el escri- 
"Control de Pe
al 454-, quedan- 
1599—N. — Doy

4539 EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1577—letra N. — La Autoridad Minera de

deseando realizar tra 
cateo en busca de' 
primera Y segunda 

de petróleo y simila-

la DIRECCION PRO-a
para adquirir de la

corre a

UN MIL
PESOS

Art. lo. — Autorízase 
¿VINCIAL DE SANIDAD 
casa "LA MUNDIAL" siete (7) uniformes con 
destino a los motoristas de la Asistencia Públi
ca, de acuerdo al precio de $ 235.50 c|u. in
cluida la gorra según propuesta que 
fojas 4.

Art. 2o. — El importe total de un 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO

-CON - CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NA-j 
CIONAL ($ 1.648.50) a que asciende la com
pra autorizada se imputará al Anexo E - In- 

-ciso VIII - GASTOS GENERALES - Principal
1 - Parcial 46, discriminado en el presupues
to para' “Uniformes y Equipos".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

— En 20 de abril de 1948 
de Minas. — M. Lavín, — 

1599—N—48. —
En el presente

Señor Ins- 
expediente 

de primera 
hidrocarbu-

Minas:
para catear minerales 
categorías, excluyendo 
y minerales reservados una zona

LUCIO A.
Danton J;

CORNEJO 
Cermesoni

Es copia:
Alejandro Gauffín

Oficial l.o (Auxiliar l.o) del Ministerio
Acción Social y Salud Pública

de

6 
el
Oficina, señálase los jueves de cada semana 
o día siguiente hábil si fuere feriado. — De 
acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 
133 de fecha 23 de julio de 1943, pasen estas 
actuaciones a Inspección de Minas. — Nati, 
fíquese. — Outes. 
pasó a Inspección 
EXPEDIENTE No.
pector de 
se solicita 
y segunda 
ros fluidos

: de 2.000 hectáreas en el departamento de 
¡ Los Andes. — Esta Sección ha procedido a la 
ubicación de la zona solicitada en los piemos 
de Registro Gráfico, de acuerdo a los datos 
indicados por el interesado en escrito de fs. 
2 y croquis de fs. 1 encontrándose la zona 
según dichos planos, superpuesta aproximada
mente en 32 hectáreas a la Boratera Antuco 
quedando por lo tanto inscripto con 1968 hec
táreas. — En el libro correspondiente ha que
dado registrada estai solicitud bajo el núme
ro de orden 1320, — Registro Gráfico, mayo

No. 
No. 
la Provincia notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer 
en forma y dentro-del término de ley, que se 
ha presentado el siguiente. escrito que con 
sus anotaciones y proveídos dicen asi: "Señor 
Director General de Minas: Mario ’De Nigris, 
soltero, argentino, mayor de edad," de profe
sión minero, constituyendo domicilio legal en 
esta ciudad, Pasaje Móllinedo 394, a U. S. res
petuosamente digo: Que 
bajos de exploración o 
sustancias minerales de 
categoría, con exlcusión
res, minerales reservados per Decretos del Go
bierno, en terrenos montañosos, no labraaos, 
cercados, ni cultivados, de propiedad del Doc 
ior Carlos Serrey, domiciliado en la calle Mi
tre 415 de esta ciudad y ubicados en el De
partamento de La Poma, de esta Provincia, 
vengo a solicitar el correspondiente permiso 
en una superficie de 2.000 hectáreas de acuer
do al croquis adjunto. — Se tomará cómo pun
to de partida el esquinera Sud Este de la 
última pertenencia de la mina, Victoria, y se' 
medirán 2.200 metros al Sud al punto- que se 
indicará con la letra P; desde aquí .1700 me
tros al Este para ubicar al punto A; desde 
aquí 4.000 metros Sud al punto B; desde aquí 
5.000 metros al Oeste al punto C; desde aquí 
4.000 metros al Norte al punto D; desde aquí 
3.300 metros al Este volviendo al punto P, 
antes citado. — Se habrá así descripto el rec-' 

! tángulo A—B—C—D que representa la super
ficie que dejo solicitada aon arreglo a las 
pertinentes disposiciones del Código de Mine
ría y demás leyes vigentes de la materia. — 
Es Justicia. — Mario De Nigris. — Otro si 
digo: que cuento con los elementos necesarios 
de trabajo: Mario De Nigris. — Recibido en

■ mi Oficina hoy veinte y dos de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete,'siendo las nue-
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ve -horas, r-^-.Conste. .— Argoz Alemán-..— Salta, sucesión, . para que deñirb- de tal término, com
mayo .23 de 1947. — Se. registró el, .escrito que ' parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien-
antecede- en el libro Control de Pedimentos te; dé?ley." Lunes;’.y; Jueves,, o- día.-subsiguiente
No. 3 a los-folios 440 y 441 quedando, asenta- hábil .en. caso -de feriado - para, notificaciones
da ésta solicitud bajo el número, de orden eri Secretaría. Salta, Noviembre 24 de ,1948.
1577—letra N. — Doy -fé. — Oscar M. Aráoz TRISTAN ..C. MARTINEZ — Escribano. - Secreta-
Alemán. — Salta, mayo 24 de 1947. — Por pre
sentado y por domicilio el constituido. — Para
notificaciones en la Oficina, señálase los jue
ves de cada semana o día siguiente hábil, si
fuere feriado. — De acuerdo a lo dispuesto
por el Decreto No. 133 de fecha 23 de julio de
1943, pasen estas actuaciones a Inspección de
Minas de la Provincia, a los efectos estable
cidos en el art. 5o. del Decreto Reglamentario
del 12 de septiembre de 1935. — Notifíquese
Outes. — En 10, de junio de 1947 pasó a Ins
pección de Minas. — M. Lavin. — EXPEDIEN
TE No.' 1577—íí—47. — Señor Inspector de
Minas: En el presente expediente se solicita
para catear minerales de primera y segunda
categoría, excluyendo hidrocarburos fluidos y
minerales reservados, una zona de 2.000 hec
táreas en el departamento de LA POMA. —
Esta Sección ha procedido a la "ubicación de
la zona solicitada en los
Gráfico de acuerdo a los
el interesado en escrito
de fs. 4 y croquis de fs.
zona según dichos planos libre de otros pe
dimentos mineros. — En el libro corespondien-
te.ha quedado registrada esta solicitud bajo
el número de orden 1312. — Se- acompaña un
croquis concordante con el mapa minero. —
Registro Gráfico, diciembre 9 de 1947. — R. A.
Del Cario. — Con lo informado precedente
mente, vuelva a Dirección General para se
guir su trámite. — Inspección de Minas, di
ciembre 9 de- 1947. — J. M. Torres. — Salta, sep
tiembre 6 de 1948. — Proveyendo el escrito
que antecede, atento a la conformidad mani
festada a fs.- 7 y a lo informado por Inspec
ción de Minas a fs. 4 vta. y 5, regístrese én
el libro "Registro de Exploraciones" de esta
Direción, el escrito de solicitud: de fs. 2 con
sus anotaciones y proveídosy publíquese edic
tos en el Boletín Oficial de la Provincia, en
forma" y por el término establecido en el art.
25 del Código de Minería; todo de acuerdo ¡ Htz, se cita y emplaza por . edictos que se pu-
con lo dispuesto en el Decreto No. 4563 de
septiembre 12 de 1944. __— Coloqúese aviso de
citación en el portal de la Escribanía de Mi
nas y oportunamente notifiques© al propieta
rio del -terreno. — Notifíquese. — Outes. —
en 9 de septiembre se registró el escrito que
antecede en el libro Registro de Exploraciones
No. 5 a folios 201—203. — Exp. No.
Neo. — Lo que el suscrito Escribano de
ñas; hace saber a sus efectos.

Salta, Febrero 4 de 1949.
Angel Neo — Escrib. de Minas

na
o). 9/2 al. 17/3/9.49:.

No. 4510. EDICTO SUCESORIO.,.-A Ppr dispo
sición del señor Juez , dé Primera Instancia en
lo Civil, da Tercera Nominación, doctor, Alberto
É. Austerlitz, hago s.aber que se, a declarado
abierto el juicio sucesorio de .don RADIUM
MARTÍNUK, y, que. caer por edictos hábilitcm.-
dose la feria de .enero próximo para la publica
ción de los mismos durante treinta díá¿t en los
"diarios "La Provincia" y "Boletín Oficial", ata-   
,doB los. que se consideren con algún derecho
a. los bienes dejados, por el causante ya’sean

planos de Registro
datos indicados por
de fs. 2 aclaración

1 encontrándose la

No. 4545 — &DICTO SUCESORIO: El señar - .....
Juez de Primera Instancia en lo Civil, Tercera « como Herederos, o acredores para que dentro
Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz cita y em Lde dicho'término, comparezcan, a hacerlos valer
plaza por edictos que se. publicarán durante l 'e.n legal forma bajo apercibimiento de 16 que
treinta- días en los diarios • “La Provincia" y ¡ hubiere lugar en derecho. Para notificaciones
BOLETIN OFICIAL, a -todos los que se conside- | en Secretaria lunes y jueves o dia siguiente
ren con derechos, a la Sucesión de TORIBIA | hábil en. caso, de feriado.— TRISTAN C". MAR-
EQHAZ ARRETA de PASCUAL, para- que dentro |'TIÑEZ.— Escribano Secretario.— Salía, diciem-
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de .ley. Habilítase para
la publicación la feria de enero próximo. Para
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves
o.-día subsiguiente hábil.en caso de feriado.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano - Secreta
rio. — Salta, diciembre 28 de 1948.

e) 9/2 al 17/3/949.

bre 30 de 1948.
; e) 17|1 al 19|2|49.,

No. 4544. — SUCESORIO:. El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en.lo Civil, Tercera Nominación,
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por
edictos que se publicarán durante treinta días
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a
todos los que se consideren con derechos a la
Sucesión de EVARISTO AMADOR SARAVIA,
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de
Ley. Para notificaciones en Secretaría, lunes y
jueves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. Habilítase la feria .de Enero próximo pa
ra la publicación de los mismos. — Salta, Di
ciembre 31 de 1948 — TRISTAN C. MARTINEZ,
Escribano - Secretario.

e) 9/2 al 17/13/949.

No. 4540 — SUCESORIO: Por disposición del
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil doctor Alberto E. Auster-

1577—
Mi-

e) 5 al 16|2(49.

No. 4504 — SUCESORIO: El. Sr. Juez Dr. Al
berto E. Austerlitz, interinamente a cargo del
Juzgado en lo Civil 2o. Nominación, declara
abierto el' juicio sucesorio de D. LUIS K.EAR-
NEY y ordena que se citen por treinta días en
los diarios EL BOLETIN OFICIAL-y “La-Pro
vincia", a todos los--que se consideren con de
recho a los bienes dejados- por - el causante.
Salta, diciembre 10 ' de -1948-. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano - Secretario.

e) 15/1 al 18/2/49.

No.4503 — SUCESORIO: Por disposición - del
señor Juez en lo civil 3a. Nominación, interina
mente- a cargo del Juzgado de Segunda Nomi-

• nación, declara- abierto el juicio sucesorio, de
: Don -PEDRO- RIOS, y cita y emplaza, por treinta
dias, a-todos los .interesados, quedando, habili
tada la feria de Enero para la publicación de

■los, edictos; — Salta-, L 24.-. de. Diciembre- de 1948.
ROBERTO-LERIDA, Escribano - Secretario.

e) 15/1 al-16/2/49.

blicarán durante treinta días en los diarios "La
Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos los-que.
.se consideren con derechos a la sucesión de.
María o María Dolores Rodríguez de Suíilato pa
ra que dentro de dicho término comparezcan
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil para
notificaciones en secretaría. — Salta, 2 de Fe
brero de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano - Secretario.

e) .' 5/2 al 14/3/49

- No.- 4495 — SUCESORIO — Por disposición
del Señor Juez, de; la. Instancia, y 3a. Nomina
ción en lo Civil, de la Provincia doctor Alberto
E. Austerlitz se ha declarado' abierto el juicio
sucesorio de doña PETRONA MAMANI DE VI-
LLEGA.S,. citándose -por edictos que se publi
carán durante treinta, días en los diarios "La-
Provincia" y el “Boletín • Oficial" a .todos los
jados- por el fallecimiento.. déL causante , para
que se consideren con derecho a los-bienes de-,
que- los: hagan valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de Ley. Lunes y Jueves para, notifica
ciones en Secretaría. Queda habilitada la feria

■ para la publicación de estos edictos. Lo que
■ ei suscripto. Secretario, hace saber a sus efec
tos-

Salta, • diciembre 30 de 1948.

EDICTOS SUCESOR-IOS
No. 454S — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil, Tercera Nominación,
Dr. Alberto E. Austerlitz, ha declarado abierto,
el juicio sucesorio de doña MATILDE RIERA,
lo que su suscripto Secretario hace saber ca
tando y emplazando por edictos que se publi
carán. durante treinta días en los diarios
"BOLETIN. OFICIAL y "La Provincia",. a iodos.
Igs c¡ue §e consideran con derechos clídlS

No, 4518 „ EDICTO SUCESORIO. — El señor
Juez de Primera Instancia, Primera Nominación
Dr. Carlos Roberto Arando, declaró abierto el
juicio sucesorio de María Ramos y ordena se
cite durante treinta días, en los diarios BOLE
TIN OFICIAL y “Noticias", a los que en cual
quier carácter se -crean con derecho a inter
venir, bajo los apercibimientos de ley. ■

Salta, Septiembre 21 de- 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
e) lo./2 al 9/3/949.

tos. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano. - Se
cretario.,

e/13/1 al 16/2/49.

No. 44S1 — SUCESORIO. — Por disposición
del Sr. Juez de Feria Dr. Alberto E. Austerlitz
se cita y emplaza por el término de treinta
días a herederos y acreedores de Don Basilio
Clinis, cuya sucesión :se declara abierta, para
que dentro de dicho término- comparezcan a
hacer valer ■ sus derechos,? bajo apercibimiento

.de.- le-£,. -s».Salta,..5 ele-1949. TTÍISTAN
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C. MARTINEZ, Secretario del Juzgado de Fe
ria.

e/12/1 al 15/2/49.

No. 4488 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr. Juez de la. Instancia, 3a. No
minación, en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz,
hago saber que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don GERARDO CARRASCO, y
cita por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "Noticias y BOLETIN
OFICIAL a todos los que se consideren con
derechos a dicha sucesión, ya sean como
acreedores o herederos, para que comparezcan
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en
caso de feriado para notificaciones en Secre-
mera en San Antonio de los Cobres— a la
taría. — Habilítase la feria. — Salta, diciem
bre 29 de 1948. — TRISTAN C. MARTINEZ, Es
cribano Secretario. —

e/H/1 al 14/2/49.

No. 4478 — EDICTO SUCESORIO. — El Señor'
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación
en lo Civil, interinamente a cargo del Dr. Al
berto E. Austerlitz, cita y emplaza por edictos
que se publicarán durante treinta días en los
diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos
los que se consideren con derechos a la Suce
sión de ANTONIA O MARIA ANTONIA BA
RRANTES DE DIEZ y de-EDUARDO DIEZ, para
que dentro de dicho término comparezcan a
hacerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. —
Lunes y Jueves o día subsiguiente hábil en
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — Salta, Diciembre 29 de 1948.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

Habilítase la feria del mes de enero para la
publicación de los presentes edictos.

e/8/1 al 11/2/49.

No. 4477 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarada
abierto el juicio sucesorio de doña CORA
se consideren con derecho a los bienes dejado?
ra la publicación de edictos, a todos los qus
OFICIAL, habilitándose la feria de Enero pa
VALDUZZI DE PEREZ, y que se cita y emplaza
por medio de edictos que se publicarán duran
te 30 días en los diarios "Norte" y BOLETIN
por la causante ya sea como acreedores o he
rederos para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer en legal forma bajo
apercibimiento de ley. Para notificaciones ei>
Secretaría lunes y jueves o día subsiguiente
hábil en caso de feriado. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano - Secretario. — Salta, Diciem
bré 30 de 1948.

e) 7/1 al 10/2/49

No. 4476 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. Juez
de Primera Instancia y Tercera Nominación e:>
lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y empla
za por edictos que se publicarán en los diarios
"Norte" y BOLETIN OFICIAL durante treinta
días, a todos los que se consideren con dere
chos a la Sucesión de MARÍA LUISA GONZA
I*EZ DE MUÑOZ, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo -aper
cibimiento' de Ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes y jueves o día subsiguiente há

bil en caso de feriado. HabilíL_-e la Jeria de
Enero próximo para la publicación de los mis
mos. — Salta, Diciembre 31 de 1948. — TRIS
TAN C. Martínez, Escribano - Secretario.

e) 7/1 al 10/2/49

No. 4487. — INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado los señores SEGUNDINO FLO-

IRES, NARCISO FLORES, MARIANO FLORES y
JOSE TEODORO FLORES, promoviendo juicio
sobre posesión treintañal del inmueble denomi
nado “El Rodeo", ubicado en el Partido de Es-
coipe, departamento de Chicoana, dentro de los
siguientes límites: Norte, posesión de Ramos
Calque y Rosario Guzmán; Sud, propiedad de
Mariano Flores y-doctor Guillermo de los Ríos,
Este, con propiedad de Juan Bautista Colque y
Mariano Flores y Oeste, con las altas sierras de
Rivera; el señor Juez de Primera Instancia, Tet
cera Nominación en lo Civil, doctor A.lhertc
E. Austerliz, cita y emplaza por edictos que se
publicarán durante treinta días en los diario?
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos loe
que se consideren con derechos en dicho inmue
ble, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y jueves
o día subsiguiente hábil en caso de feriado
Habilítase la feria de Enero ds 1949 a fin ds
su publicación en el BOLETIN OFICIAL. — Salto
Diciembre 31' de 1948. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano - Secretario.

e) 10/1 al 12/2/49

No. 4486. - EDICTO: POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose -presentado el Doctor ADOLFO MAR
TINEZ por don MANUEL TORIBIO JUAREZ, dedu
ciendo juicio de posesión treintañal, el señor
juez en lo Civil de Primera Instancia, Primera
Nominación, Dr. Carlos Roberto Aranda, a dis
puesto citar por el presente, que se publicará
por treinta días en el BOLETIN OFICIAL y
diario "La Provincia", a los que se consideren
con derecho sobre el siguiente inmueble: "Finca
denominada San Manuel", ubicada en el parti
do de San Carlos, Banda Sud, del departa
mento de Rivadavia de esta Provincia teniendo
una extensión de dos mil ciento sesenta y cinco
metros de frente por cuatro mil trescientos trein
!a metros de fondo, lo que hacen un total de
nueve millones trescientos setenta y cuatro mi!
cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, en
cerrada dentro de los siguientes límites: Sud
finca El Quirquincho, de Laureano ]. de Suá-
rez; Este, finca El Algarrobal de A. Wolenvei-
der; Norte, finca Villa Petrona de A. Wolen-
veider y por el Oeste con finca El Tranquilo c
Chivo Huete, de dueños desconocidos. Habi
lítasela feria de Enero de 1949 a fin de su
publicación en el BOLETIN OFICIAL. — Salta,
Diciembre 31 de 1948. — CARLOS ENRIQUE
FIGUEROA, Escribano - Secretario.

e) 10/11/49 al 12/2/49.

No. 4485 — ¡INFORME POSESORIO: Habién
dose presentado Don ROSARIO GUZMAN pro
moviendo juicio por posesión treintañal de la
finca "El Rodeo", ubicada en Escoipe, departa
mento de Chicoana, limitándo: Norte, propiedad
de herederos de Sinforiano Colque y sucesión de
Santos Guzmán; Sud, sucesión de Celedonio
Firme y herederos Flores; Este, con Río Súncha
les y Oeste, con el abra llamado Rivero; el se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi-
naqióp en lo Civil Dr. Alberto E, Austerlitz, cita

y emplaza por edictos que se publicarán duran
te treinta días en los diarios "La Provincia" y
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consideren
con derechos al inmueble individualizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan a
hacerlo valer, bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes y jueves para notificaciones en Secretaría
o subsiguiente hábil en caso de feriado. Ha
bilítase la feria de Enero de 1949 a fin de su
publicación en el BOLETIN OFICIAL. — Salta,
Diciembre 31 de 1948. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano - Secretario.

e) 10/1/49 al 12/2/49.

No. 4484 - EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado por ante este Juzgad?
de Segunda Nominación Civil, el Dr. Ricardo A
San Millón, en representación de doña Filóme
na Colque de Gutiérrez, promoviendo juicio da
posesión treintañal, sobre un inmueble deno
minado “Estancias Peras" ubicado en Punta de/
Agua, jurisdicción de Payogasia, Departamento
de Cachi, Provincia, de Salta, el que se encuen
tra comprendido dentro de los siguientes lí
mites: NORTE: con propiedad de José Flores y
herederos de Jesús Acoria de Arqmayo; NA
CIENTE: Río Grande que separa de la pro
piedad de Santos Guitian; -PONIENTE: con
propiedad de Epifanía Bonifacio -y las cum
bres de Valentín ..Rojo y SUD: con un
inmueble de propiedad de Valentín Rojo; con
una extensión aproximada de cinco mil metros
le Sud a Norte y cuatro mil metros de Na
ciente a Poniente. A lo que el señor Juez cita y
emplaza por el término de treinta días, en edic-
:os que se publicarán en los diarios BOLETIN
OFICIAL y "La Provincia" a todos los que se
.•onsideren con derechos al inmueble individua-
'izado, para qug dentro de dicho término com
carezcan ha hacerlos valer. Lunes o jueves a
•.ubsiguiente hábil 'en caso de feriado, para no
¡íicaciones en Secretaría. — CARLOS ENRIQUE
•IGUEROA, Escribano - Secretario. — Salta
Diciembre 9 de 1948.

e) 10/1 al 12/2/49.

No. 4483 — INFORME POSESORIO. Habién
lose presentado el Dr. Alberto E. Austerlitz, pro
aoviendo juicio sobre posesión treintañal de los
¡guíente inmuebles: lo. — Inmueble denomi-
ado "Villa Mercedes y El Tunal", ubicado en
Jeclantas Adentro, Partido del Dpto. de Moh
os de esta Provincia, compuesto de dos frac-

nones, la primera con una extensión de setenta
í cinco metros más o menos en su lado Sud;
cincuenta y tres metros más o menos en su lado
Norte; treinta y cuatro metros más o menos
en su lado Este y cuarenta y cinco metros más
o menos en su lado Oeste; encerrado dentro
le los siguientes límites: al Sud, con propiedad
perteneciente a doña Filomena Durand: al Nor
te, con el camino vecinal; al Este, con propie
dad también da doña Filomena Durand; y ai
Oeste, con el Río Brealito o de Seclantás Aden
tro. La segunda fracción, tiene una extensión de
setenta y cinco metros más o menos en su lado
Norte y noventa metros más o menos en su
lado Sud; cincuenta y seis metros más o me
nos en su lado Este y quince metros más o-
menos en su lado Oeste, encerrado dentro de
los siguientes límites: al Norte, con propiedad
de doña Filomena Durand; al Sud, con propie
dad perteneciente a la Suc, de Don Wenceslao
Aparicio; al Este, con propiedad, también—de  
doña Filomena Dpfapd y de Béhitg Celina; y al
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herederos de Tomás "Castillo,'Dina Castillo -Ro-
núméro 430. dríguez y'-'Paula ¿Castillo Vázquez. — Agua

_ / C’Iorada ó Isla; Norte, Filo del Cardón, Este
con el Río Escóipe; Sud, con Cerró ’Gordo; Oes-

Oeste, con el camino vecinal;' estando catastro-
das ambas fracciones con el i
2o. — Un inmueble denominado "Angosto c
Viña", con la misma ubicación que el anterior
teniendo este inmueble la figura de un. trián- te, ’ coñ propiedad de doña Ofelia Vera de
guio, con una extensión en sus costado No- Villa. —- Filo El Cardón; Norte, ~ con la’ -Que-
rossts de ciento treinta y cinco metros más a' bradd llamada Punta dé Id Mesada, que lo
menos; en su costado Sudeste noventa metros
más o menos; en su costado Oeste noventa me
tros más o menos encerrado dentro de los si
guientes límites: al Noroeste, con propiedad de
doña Filomena Durand, así como en sus costa
dos- Sudeste y Oeste; al Este, en su vértice con
el Río Brealito, catastrado con el número 431.
3o. — Un inmueble compuesta de dos fraccio
nes, con la.misma ubicación que los descrip
tor anteriormente. La primera fracción denomi-'
nada "Esquina” tiene un extensión por su la
do Norte, de doscientos cuarenta y cuatro me
tías más o menos; en su lado Sud, trescientos
metros" más o menos; en su lado Este sesenta
metros más o menos; y en su lado Oeste ciento
veinte metros más o menos, encerrada dentro
de los siguientes límites: al Norte, con propie
dad de la Suc. de don Wenceslao Aparicio,
al Sud, con el Río Seclantas o Brealito; al
Este, con el Río Seclantás; y al Oeste, con pro
piedad de los herederos de Escobar. La segunda
fracción denominada "Cuadra", iiene una ex
tensión en su lado Norte de ciento setenta y
seis metros más o menos; en su lado Sud, cien
to sesenta y cinco metros más o menos; en su
lado Este doscientos cuarenta metros más o
menos; y en su lado Oeste, doscientos ocho
metros más o menos, encerrada dentro de los
siguientes límites: al Norte, con el camino veci
nal que conduce al Campo, donde tiene dere
cho de partoreo de animales; al Sud, con la
fracción denominada "Esquina" descrípta pre
cedentemente; al Este, con propiedad de la-
Suc. de don Wenceslao Aparicio; y al Oeste,
con propiedad de los herederos de Escobar...
Estas dos fracciones están catastradas con el
número 429; el señor Juez de. Primera Instancia,
Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Aranda, cita' y emplaza por edictos que
ise publicarán durante treinta días en los dia
rios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a to
dos los que se consideren con derecho al in
mueble individualizado, para que dentro de
dicho término comparezcan a hacerlos valer ba
jo apercibimiento de ley. Lunes y jueves para

•notificaciones en Secretaría, o día subsiguiente
hábil en caso de feriado. Habilítase la feria

. de Enero próximo, para la publicación de edic
tos y trámites pertinentes.. — Salta, Diciembre
29 de 1948. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.
Escribano - Secretario.

- el 10/1 al 12/2/49.

separa de la propiedad de Jesús A. Vera; Sud,
con Agua Colorada o Isla; Este, con.. eb'Rfo
Escoipe; Oeste, con la Cañada de la-Piedra,-
que lo separa de la propiedad de doña Ofelia
Vera de Villa, — Filo Cayetano: Norte, con pro
piedad de doña Dominga Gpñza de Vera; Sud,
con' Cerró Gordo; Este, con la Cañada de lo
Bolsa, que lo separa de las propiedades, de
Jesús A. Vera, — Oeste, con él Arroyo Astudi-
11o, que lo separa de' las propiedades de Car
los Flores o María Rodríguez y de Patrocinio
Rodríguez; y con propiedad de los herederos
de Tomás Castillo y de 'Carlos 'López; el se
ñor Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en ló Civil, doctor Alberto E. Aus-
terliiz, dispone se practiquen las operaciones!.
por el perito propuesto Ingeniero Julio Mera, I
citándose a todos los que se consideren coñ J
derechos, bajo apercibimiento de
comparecieren dentro de término,
que se publicarán durante treinta
diarios BOLETÍN OFICIAL y "La
y señala los dias lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría.
Habilítase la feria. — Salta, Diciembre 31 de
1948.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano'Secretario

e/7/1 al 10/2/49.

capital, en el-sentido.de.dejar...aclarado que elj
nombre de Reneé, es con una sola, "e", qué-:
dando en consecuencia como'.'.'René". Que eíj
nombre completo de su padre es "Alberto^
Fernando Allemand":jQ.ue ¿el., apellido de su]
madre es Carrascos-, con; "s" -.y no- con”z", coj
mó así-también :el de su abuela-materna. Que
el'apellidó- de su abuela^, paterna; es Medaillj

: 5’) ’ Partida, .de nacimiento, de. - -Alberto Benito;
.acta N9'41/de fecha 1-2 de'enero- de 1921, re;-gistrada al folio 21 del tomo 43,. de Salta, ca¡
pital, en el sentido de-dejar ..aclarado que ¿
nombre completo de su padre, es-Alberto Fer
nándo Allemán; que el apellido.-de su abuek
paterna es Medaill. .que el apellido de la me
dre es Carrasco y no-Chocobar,como figura el
la -misma, suprimiéndose el nombre del abu<
lo materno- de Francisco Chocobar.; Consentid
que sea, dése cumplimiento .a..lo dispues
por -el art. 28 de la Ley 251. —Oportuname¿,
oficíese al Dr. Director del Registro . Civil a 1(
efectos de su toma de razón.-Cópiese, notií
qúese, repóngase y archívese.-- — ALBERTO
AUSTERLITZ". — Salta, Febrero 1» de 19^

. . f TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretarle
107 S?. “ e|3 al 11|2|49. ' ' ' !

por edictos» 1 1 '
días en ios

Provincia", GONTHATOS-SQCIALES

DESLINDE MENSÜHA ¥
«ONAWTO ■

No. 4474 __ DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

Habiéndose presentado don Justo P. Fernán
dez en representación de don VICTOR MANUEL
CEDOLINI, . promoviendo juicio de deslindo,
mensura y amojonamiento de los inmuebles
denominados "Cerro Gordo", Agua Colorada
o Isla", "Filo El. Cardón" y "Filo Cayetano"
situados .en.el Dpto..de Chicoana de esta Pro-

  vincia .con los límites^ seguientes: ¡Cerro Gardo.
Norte, con filo Cayetano; ¡ propiedad de Jesús

 A'.<Vg5a^ ’íF Agua Colorada; .Sud y Este,''Río'
 ggcojpe; ’ Q§sfoj''pr¿JieHádes-.dg . Cqrlo-ji Jápes.

ÍO

No. 4541 — PRIMER TESTIMONIO. —
■| TURA NUMERO DIEZ Y-SIETE, -r CONTRA]

DE SOCIEDAD DE- RESPONSABILIDAD LIMIÍ
DA. — En la ciudad de Salta, República'"^
gentina, a los dos días del mes de Febrero j
año mil novecientos cuarenta y nueve; a¡
mí, Escribano Público Nacional, titular del <
gisiro número veinte, comparecen los seña
Víctor Daud, sirio, mayor dé edad, Fedej
Daud, argentino, mayor d@ edad,Amanda Da
argentina, mayor de., edad, Carlos Dauart
gentino, de veinte años de edad, y Oscar D<l
argentino, de diez y ochó años de edad,
dos últimos autorizados por su padre jj
ejercer el comercio', siendo todos los nombre
solteros, comerciantes domiciliados en la ¡
dad de Orán, jurisdicción dé ésta Provine^
Salta, accidentalmente aquí, hábiles, de mj’
nacimiento,' doy fé, como de que por este
formalizan el siguiente contrato * de Socie
Primero. — Los comparecientes nombrad'"-
tituyen en la fecha una Sociedad de Rév
bilidad Limitada, .que 'tiene por objeto cc
ciar en ramos generales, pudiendo, ademe
sociedad, llevar a' cabo otras clases de o
clones que signifiquen actos de comercia
viendo de base para las operaciones so<!
el negoció de la misma naturaleza queje
cios tienen establecido en la ciudad de I
en la calle Alvarado número doscientos

i cuenta y ocho, el cual funciona en comu
1 de intereses' entre los asociados, con el
bre de "Casa Amarilla" y bajo la razón
de "Daud Hermanos" y cuyo negocio, los
parecientes transfieren en pleno dominioj
sociedad que por éste -acto se constituya,
su activo y pasivo. Segudó: La Sociedad
desde' la fecha, también -bajo la razón ¡
de "Batid Hérmanos".-‘Sociedad de Respe
lidad Limitada", con-domicilio--legal y tí
principal de sus negocios en Icr-ciudad de
en la calle Alvarado número dosciehk
cuenta y ocho, y su duración será de
años contados desde el'día-primero de
del año en cursó, mil "novecientos cuar

gistrada’ eti 'el folio 298- dé¡ t'omq 70 de Salta] ñi-ieve, a ■cuya-fechg-j,etrQtrgen?sys@foqto

BECWICACION DE PA1HDA
No. 4534 - RECTIFICACION DE •PARTIDAS:

En los autos caratulados: Allemand, Luisa, Ca
rrasco de y otros. Ordeh rectificación de par
tidas, el señor Juez de l9 Instancia y 2’ No
minación en lo Civil de la Provincia ha dicta
do la siguiente sentencia: "Salta, Febrero 1’
de 1949. Y VISTOS:... RESULTA:... CONSI
DERANDO: ... FALLO: Haciendo lugar a la
demanda en todas sus partes. Ordenando en
consecuencia la rectificación de la siguiente
partida: i?) De defunción de don Alberto Fer
nando Allemand, acta N9 681, de fecha cinco
de agosto de 1948, registrada al folio 356, del
tomo 149 de Salta, Capital, en el sentido de
dejar aclarado que el apellido de la madre
del mismo es "Medaill". — 29) Acta de casa
miento de don Alberto F. Allemand con María
Luisca Chocobar, acta No. 47 de fecha 15 de
Abril de 1920, registrada a los folios noventa
y cuatro del tomo treinta y dos de Salta; en el
sentido' de dejar establecido que el nombre
del contrayente es Alberto .' Fernando Alie-,
mand; que el apellido de la madre de éste es '
Medaill; que el apellido de la contrayente es '•
Carrasco y no Chocobar' como figura en la
misma, debiendo en conseduencia también
suprimirse el nombre de su supuesto padre
don Francisco Chocobar; — 39) Partida de na-,
cimiento de Fernando María "Allemand, acta-
No. 223, de'fecha 15 de febrero de 1937, regis-
ál folio 70 del tomo 119, Salta Capital, en el
sentido de dejar aclarado que "el apellido de
su abuelo paterna es Medaill. — 49) ■ Partida
nacimiento de José Benito "Heneé Allemand, ac
ta" .N’"-4.435, 'de fecha 22 de’marzo de -1928, .re

Dpto..de
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tifican todos' los actos y operaciones;, realiza
das desde, entonces. — Tercer0...— El capital
social está-representado cor la diferencia exis
tente entre el activo de Doscientos siete mil
cuatrocientos veinticuatro pesos con ochenta y
tres centavos moneda nacional, y el pasivo de
siete mil cuatrocientos veinticuatro pesos con
ochenta y tres centavos de igual moneda, que
arroja al Balance general. practicado al trein
ta y uno de Diciembre próximo pasado del
referido negocio que por este acto se ha trans- !
ferido a esta Sociedad, o sea, que dicho capí-J
tal social, lo constituye, en consecuencia, la

í y dar recibos y cartas de pago. — j) Formular
t protestas y protestos. — k) Otorgar y firmar to
dos los instrumentos públicos o privados que
sean 'necesarios para ejecutar los actos enu
merados o los relacionados con la administra
ción social, siendo indispensable la firma de

' los dos socios administradores y la de uno
cualquiera de 'los. otros socios, para realizar
operaciones que tnegan por objeto transferir
o gravar los bienes inmuebles de la Sociedad:
Quinto. — aL voluntad de los socios en las de
liberaciones de los asuntos que interesan a la
Sociedad, se expresará por resoluciones adop-

suma liquida de Doscientos mil pesos moneda, tadas, en sesiones que se celebrarán cuando
nacional de. curso, legal, dividido en doscientas
acciones’ dé un mil pesos moneda nacional ca-.

ello fuere menester, por simple mayoría de vo
tos, contándose uno por cada socio presente

da una, que los socios han suscrito en la pro-* . cuyas resoluciones serán consignadas y firj
pórción de: cuarenta acciones don Víctor Daudt
cuarenta acciones don Federico Daud; cuaren- nión, ¿n un libro de Actas, que llevarán tes
ta acciones dona Amanda Daud;_ cuarenta ac- ¡ ¿ocios administradores. — El quorum se for-.
ciones don Carlos Daud y cuaren ,a acciones . iTiará con la mitad más uno de los asociados
don Oscar Daud, y que los mismos han inte-, presidirá la sesión cualquier de los socios
grado totalmente en mercaderías de' tienda

raadas por todos los socios asistentes a la reu-

y almacén, muebles y útiles, semovientes, en?
vases, dinero en Caja y en cuenta corriente en
los Bancos, y créditos a cobrar, todo de ’ confor
midad al expresado balance general del nego
cio transferido a esta Sociedad y de cuyo pa
sivo se hace cargo la misma," sin reservas.

: Cuarto. — La Sociedad será administrada por
i los socios don Víctor Daud y don Federico Daud
: quienes tendrán, indistintamente el uso de la
;■ firma social adoptada para todas las operacio

nes sociales, con la /única- limitación de no com
prometerla. en negociaciones ajenas al giro de
su comercio . ni. en prestaciones gratuitas com
prendiendo el -mandato .para administrar ade-

' más de los negocios que forman el objeto de
’.la Sociedad; los "siguientes: a) Adquirir por

cualquier título oneroso o gratuito, toda clase
' de bienes muebles é inmuebles y enajenarlos
a título oneroso o gravarlos con derecho real
de prendas de cualquier clase o hipotecas,
pactando en cada caso de adquisición o ena
jenación el precio y forma de pago de la ope
ración y tomar o dar la posesión de los bie
nes según el caso. — b) Celebrar contratos
de locación con facultad para renovarlos, modi-j
ficarlos, ampliarlos, prorrogarlos y rescindirlos,
c) Constituir depósitos de dinero o valores en
los Bancos y extraer total o parcialmente los
depósitos constituidos a nombre de la Socie
dad, ante o durante la vigencia de este contra
to. — d) Tomar dinero prestado a interés de
los establecimientos bancarios o comerciales
o de particulares, -estableciendo las formas de
pago y los tipos de interés. — e) Realizar to
da clase de operaciones comerciales o banca-

  rías sin limitación de tiempo ni de cantidad,
que tengan por objeto: librar, aceptar, endosar,

' descontar, cobrar, enajenar, ceder y negociar
• dé cualquier modo letras de cambio, pagarés,
• vales, giros, cheques u otras obligaciones o

documentos. de. crédito público o privado, con
: o sin garantía prendaria, hipotecaria o perso

nal. — f) Hacer,, aceptar o impugnar consig
naciones en pago, novaciones, remisiones o

- quitas- de deudas. — g) Constituir y aceptar
derechos reales y dividirlos, subrogarlos, trans
ferirlos y cancelarlos total o parcialmente. —•
h) Conferir poderes especiales o generales de
cualquier naturaleza y revocarlos o limitarlos;
estar en juicio en defensa de los intereses de
la Sociedad, por sí o por medio de apoderados,
con amplias facultades, — i) Cobrar, percibir

y la tercera por los arbitradores designados
y cuyo fallo será inapelable. — Bajo las once
cláusulas que preceden, los contratantes dar
por definitivamente constituida esta Sociedad
de Responsabilidad Limitada, a cuyas resul
tas se obligan hasta el aporte de sus respec
tivos capitales, de conformidad a Ib dispuesto
por la Ley Nacional número once mil seiscien
tos cuarenta, y cinco. — Autorización para ejer
cer el - comercio. — Presente en este acto el
señor Amado Daud, sirio, comerciante, casado,
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Orón, hábil, de mi conocimiento, doy fé, y
Otorga: — Que confiere autorización a sus hi
jos' llamados: Carlos Daud, soltero, de veinte
años, y Oscar Daud, soltero, de diez y ocho
años cumplidos, para que ejerzan libremente
el comercio, emancipándolos, en consecuencia,
de la patria potestad a que estaban sometidos
en virtud de su minoría de edad, y en cons
tancia
demás

firmará la presente escritura con los
contratantes. — Previa lectura y ralifi-• y piedlUUU 1M. acoivu ow'-.í'-íw.a—* — —------- .-------- 2 XUUW

: que tienen la administración de la Sociedad. I cación,- firman de conformidad todos los socios
Sexto. — Anualmente, en el mes de Diciembre'! con el señor Amado Daud y los testigos de)
los eocios administradores practicarán un balan- | acto don Benito M. Fernández y don Adolfo A.
ce general del giro social, suministrándose una j Sylvester, vecinos,.hábiles, de mi conocimiento,
copia del mismo a cada uno de los socios, pa- ■ doy fé. — Queda este contrato redactado y
ra su consideración y aprobación, y, cuyo ba- . firmado en cinco sellados fiscales de la pro
lance, si no hubiere sido observado por los i vincia de Salta,- de valor de un peso moneda
mismos dentro de los treinta días de haberse ' nacional cada uno, numerados correlativamente
practicado, se tendrá por aprobado. — Los so- . desde el cero treinta mil ochocientos sesenta
cios podrán, cuando lo -estimaren conveniente; ’ Y seis - hasta el qué lleva la numeración cero

treinta mil ochocientos setenta, y sigue a lapracticar balances de comprobación de saldos.
Séptimo. — De las utilidades realizadas y lí
quidas de cada ejercicio, se destinará el cinco
por ciento para formar el fondo de Reserva,
cesando esta obligación cuando dicho fondo
alcance al diez por ciento del capital, y, el
saldo de dichas utilidades será distribuido en
tre todos los socios por parles iguales; las. pér
didas, para el caso de que las hubiere, serán
soportadas por los asociados en la misma pro
porción que la establecida precedentemente pa
ra la distribución de las ganancias. — Octavo.
Cada uno de los socios tendrá derecho para
retirar mensualmente hasta la suma de cuatro
cientos pesos moneda nacional y, cuyos retiros
serán imputados a la Cuenta de Gastos Ge
nerales. — Noveno. — Los socios podrán ce
derse entre sí parte o el total de sus acciones
on la Sociedad, pero ninguno de ellos podrá
hacer cesiones de ellas a terceros extraños
sin el consentimiento de todos los demás aso
ciados. — Décimo. — La Sociedad no se di
solverá por muerte, interdicción o quiebra de
alguno de los socios ni por la remoción de
los administradores nombrados en este contra
to. — Los sucesores del socio pre-muerto o in-
capacitado podrán optar: a) Por el reembolse
del haber del socio que representan, de acuer
do a un balance que se practicará dentro de
los treinta días de haberse producido la muer
te o declarada la incapacidad, y en la for
ma que entre ellos y los socios sobrevivientes
convinieren en forma privada. — b) Por incor
porarse a la Sociedad .en calidad de socios,

i pero asumiendo uno de ellos la representación
| de los demás; y c) Por ceder sus cuotas a
I alguno de los socios. — Décimo Primero. —
Cualquier cuestión que se suscitare entre los
socios durante la existencia de la Sociedad, c
al disolverese, liquidarse o dividirse el caudal
común, será dirimida sin forma de juicio por un
Tribunal Arbitrador compuesto por tres perso
nas, dos de ellas- nombradas por los socios

escritura que, el número anterior termina al
folio cuarenta y uno del protocolo del año en
curso a mi cargo- — Entre líneas:—practicado
■il treinta y uno de diciembre próximo pasado:
Vale. — Víctor Daud. — Amanda Daudr —
Federico Daud. —. Óscar Daud. — Carlos Daud,
Amado Daud. — Tgo: B. M. Fernández Tgo:
A. Sylvester. — Ante mí: Martín Orozco. —
Hay .un sello y una estampilla.

e) 7 al 11/2/49.

No. 4535 — A los veinticuatro días del mes de
ENERO del año mil novecientos cuarenta y nue
ve, se reunen los socios integrantes de BAG-
HARDI Soc, de Resp. Ltda.; señores DOMINGO
BACCARO, EMIDIO CIARDÜLLÍ y PABLO AL
BERTO BACCARO, quienes unánimemente de
acuerdo resuelven:

lo. — Sustituir el artículo Cuarto del conta
to social, por el siguiente: La sociedad estará
administrada por dos gerentes quienes tendrán
el uso de la firma social y podrán actuar solos
e indistintamente en cualquier acto. Dichos ge
rentes representarán a la sociedad en todos y
cualquiera de sus actos con amplias faculta
des. Desígnense gerente a los Sres. PABLO
ALBERTO BACCARO Y EMIDIO CIARDÜLLI.,

2o. — Suprimir la parte del artículo Quinto
que establece "El diez por ciento restante se
reservará para gratificar al personal en -la for
ma que los socios lo resuelvan"; recargán
dose en ■ ese caso, el diez por ciento reservado
al personal, entre los socios dé acuerdo con la
participación".

3o. — Modificar la participación establecida
en el artículo Quinto, por el siguiente: el Sr.
DOMINGO BACCARO tendrá el 34,25% (treinta
y cuatro y un cuarto por ciento), el Sr. PABLO
ALBERTO BACCARO el 56,50% (cincuenta y seis
y medio por ciento) y el-Sr;.~EM¡DIQ=SLiRDU-
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LLI el 8,25% (nueve y un cuarto por ciento).
,E. CIARDULLI. — D. B'ACOARO — P. A.

BACCARO..
e) 5) al 10/2/49. ,

tbansfeben.cia.de. negocios
No. 4543:

■TRANSFERENCIA de negocio
A los efectos de la ley ll.867.de la Nación,

se previene a los interesados que por ante el
suscripto escribano con domicilio en la calle
Veinte de Febrero 473 al 479 de esta ciudad,
se tramita la venta de la casa de comercio .de
ramos generales ubicada en el pueblo de Chi-
coana departamento del mismo nombre de esta
provincia, de propiedad del señor Narciso Elias,
a favor de la sociedad constituida como de he
cho
los
con
Las
hasta el día 31 de diciembre de 1948 y las cuen
tas a cobrar a favor del vendedor hasta ese
mismo día. Para oposiciones en mi escribanía,
teléfono 4755. — ADOLFO SARAVIA VALDEZ -
Escribano Público Nacional.

e) 9 al 14/2/49.

su caso la ley 807,. s.e invita a, los afectados _a
acogerse al. procedimiento administrativo: .hasta
el día 17> de febrero de 1949, bajo apercibí
miento de proceder por vía judicial si no for
mulare manifestación expresa- al
dicho término. —■ Salta, enero 29

PASCUAL FARELLA
Secretario Direc. Gral. Inmuebles

Ing. FRANCISCO
DIRECTOR Gral. de-INMUEBLES

e/31/.l al 16/2/49

No. -4530: ? . - ' - - '
MINISTERIO DE ’ OBRAS' PtÍBLICÁS ’ DE

LA 'NACION .
  

respecto en
de 1949.

sepuéveda

. DIRECCION ARQUITECTURA ESCOLAR . ■

Llámase a licitación pública Ño/70—É, hasta
el 18 de febrero de 1949, horas 9.15, cónstrúc-

ción edificios Escolares en'Provincia Salta: 'San
■José-de Cachi Escuela Nó. 1'22, por $ 396.016:09;

licitaciones publicas

y a constituirse legalmente formada por
señores Patricio Saman y Roberto Saman,
igual domicilio que el señor Narciso Elias,
deudas a pagar a cargo de la compradora

No. 4547 — CONSEJO GENERAL DE
EDUCACION

Llámase a licitación • pública por el térmi
no de 20 días a partir de la fecha, para la
previsión de Utiles Escolares, debiendo, las
casas
retirar
útiles

Urundel,.Escuela No. .153, $ 528.807.39. Pliegos
y consultas: Avda. 9 de- Julio 1925, 4q. .piso, Ca
pital Federal y sedes: Xa. Zona Belgranp 592

Jujuy, y Conducción Salta. Caseros 535 - Salta
y Juzgado Federal Salta. Propuestas: citada'Di
rección 4o. piso hasta día. y hora licitación.

interesadas, pasar por Secretaría para
el pliego de condiciones y la lista de

de la licitación.
Salta, 10 de febrero de 1949. •

Fdo.

Las propuestas podrán efectuarse por uno, o
ambos edificios.

e) 2 al 18/2/49.

Fdo. Víctor F. Savoy
SECRETARIO

Dr. Héctor E. Lovaglio
PRESIDENTE

Uriburu

e) 10|2 al 7|3|949.

A LOS -SUS.CRIPTGRES

Se recuerda que las suscriptí-cnee al BS.
LEHN OFICIAL, deberán ser- reaovari«s «e
al mea .da su vencimiento.

EDICTO . DE EXPROPIACION
No. 4525 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS- — DIRECCION

GENERAL DE INMUEBLES
EDICTO DE EXPROPIACION

De . conformidad a la autorización conferida
por decreto-No. 13480 de fecha" 18 de enero de)
corriente año, notifícase a las personas que se
consideren con derecho sobre los bienes que
se expropian en base a la ley de Obras Pú
blicas No. 968, artículo 6o., con destino a la
ampliación de la Filial que la Dirección Ge
neral de Escuelas de Manualidades posee en
la localidad de Caíayafe, Departamento del
mismo nombre y que comprende:

TERRENO de propiedad de doña LASTENIA
PEÑALVA DE DEL VALLE, con una superficie
total de 1230 metros cuadrados, con todo la
edificado, clavado y plantado dentro de él, ubi
cado- en la localidad de CAFAYATE y .compren
dido dentro d'e las siguientes dimensiones y
colindaciones, de acuerdo con el plano con
feccionado por la Dirección General de Inmue
bles que corre a fojas cinco del expediente
No. 11076-948: A.L NORTE, lote 10 (terreno fe
cal); AL OESTE, con el mismo terreno, en ex
tensión de 14,42 metros y el resto, con lote 8.
propiedad de la Suc. RESTITUTA ZELAYA, en
21,86 metros; AL SUD, calle Colón en 34,65
metros y AL
34,20 metros. — Catastro No. 436. — Tíiulo ins
cripto a folio 469, asienta 1 del libro 1 de De
rechos Reales de Cafayate.

CONCORDANTE, con el procedimiento que de
termina la ley 1412 *en su artículo 3o.-y/o en

OESTE, calle Buenos Aires en

Nó, -4542. '
LICITACION PUBLICA

Llámase a Licitación Pública para el- día 21 *
de Febrero de 1949, a horas 10, para la cons
trucción de una Escuela Primaria en la locali
dad de Rosario de la Frontera, cuyo presupues
to oficial asciente a la suma de $ 418.787.40
moneda nacional, obra autorizada-por Decreto
No. 13611 del Ministerio de Economía.

Los pliegos de Bases y Condiciones, deben
solicitarse al Banco Provincial de Salta, previo
pago de la suma de $ 59.00 m/n., y podrán
consultarse en la Dirección de Arquitectura y
Urbanismo sito en Mitre -No. 695 de esta ciudad.

Las propuestas deben ser dirigidas al Direc
tor de Arquitectura, adjuntando el comprobante
del depósito de garantía efectuado en Contadu

ría General de la Provincia, equivalente al
1% del presupuesto oficial, en un todo de
acuerdo a lo establecido por la Ley No. 968 de
Obras Públicas y Ley No. 941 de Contabilidad
de la Provincia, en sobre cerrado y lacrado,
los que serán abiertos por el señor Escribano,
de Gobierno en presencia de los interesados
que concurran al acto.

Salta, 7 de Febrero de 1949.

íng. Walter Elio Lerario
Director Gral. de Arquitectura

y Urbanismo

Sergio Arias
Secretario Gral. de Arquitectura y Urbanismo.

e) 8 al 18/2/49.

A LOS AVISADORES

L« primera publicación Se les avisos fe-
be ser «sontrolada p»x ; las - talsíosatfea -á
£n de salvar c-n tiercpo oportuno eucd'.'jtúar

,e.Hf«r en que oe ^hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPAÍIDAPES '

De Geúexdo qi Decreto N’ '3848 del
es obligatoria la publicación en esta lle-
l&tia los balancea trimestrales los qué
gosarán de la bonificación establecida per
el Decreto M 11.1&2 del. 16 da 'Abril
.1948 EL DIRECTOR

AVISO DE .SECRETARIA DE LA
NACION '

PRESIDENCIA'DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos los .ancianos que se bene
fician con el funcionamiento.de los hogares
que a
NERAL
□retaría

ellos destina la DIRECCION .GE-
DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se
de Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo ? Previsión
Dirección Grál. de Asistencia ’Sociál

xa

íalíei’fey Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

  . S A.l.TA  
   ’Á-l 9 ií

tbansfeben.cia.de
ll.867.de
funcionamiento.de

